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■ Art. 4¿ — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y, .un ejemplar de cada úna de ellas oe 
distribuirá, gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas .las oficinas judiciales o adxriiniítratiVM-de 

. • - . la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de .1908). ■ ■

T A RIF AS GENERA LES

Decreto N9 11.192-He Abril 16 de-1946.-

Art. 1°---- Deroga a partir dé la fecha el Decreto
N“ 4034 del 31 de Julio de 194-4.

Art. 2° — Modifica parcialmente, entré otros artícu
los, los Nos. 99, I 39 y 1 1° del Decreto N9 3649 del 1 1‘ de 
Julio de 1944.

- Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente ..por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

® l
números sueltos y Tá suscripción, se cobrará: 

del día .. ................. .................
atrasado -dentro dél raes ...........

■ ” de más de 1 mes’ hasta
1. año ...............................

t " de
Suscripción . mensual 

trimestral 
semestral 
anual

Art. 109 Todas' las • sú’s’cripción'e's" darán
invariablemente ' el ?? del rnés ' siguiéh'té ál pago dé lá i 
niscrípcion. • i

' Por los

Número 5 0.10
0.20

0.50
más de 1 -año . . .

2; 30
6.50 ■

12.70.
25.—

comienzo

Art. 11* — Las suscripciones deben ferióvárá'é dentro J 
,d*Lmes de su vencimiento. ' / J

Art. Í39 —~ Las tarifas del BOLETIN OFICIAL 'sé - í 
ajiíS'iarán a la siguiente escala:

b)

d)

Por cada publicación por-'.centímeti;o, considerándose 
veinticinco (25 ) - palabras 'como un centímetro, sé co
brará UN PESO VEINTICINCO’ CENTAVOS m/n.

1 -2'5). x •' ; : • .’ v
, Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea ’de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro’ utilizado y- por 
columna.

Los balances de Sociedades Anónimas, ‘que s.e publi
quen eh él BOLETIN OFICIAL • pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente ' derecho adicional fijo: 
1° Si ocupa menos de 1/4 p’ág.' ...... $ 7. —
2° De más de 1 /4 y hasta. í /2 pág. ...... ” 12 .—

’39 ” /’ " 1 /2- ” ’i 1 ’/ . .... .... " 20.—
49 " " una página sé cobrará en la proporción
correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse? por 3-b más días y 
cuya composición - sea corrida, regirá la siguiente 

-tarifa: '

AVISOS GENERALES (cuyo texto, rio sea mayor d»
150 palabras) : •

Durante 3 días $ 1 0 . — exced. palabra» $ Ó. 10 c|u.
Hasta 5 días $ 12 — ” ” .0.12 ”

- ” g .. ,. 15.— ” 0.15 ".. J5 ., .. 20.— - i’ ■0.2Q "
" 20 " " 25.— ” ” " 0.25 ".. 3Q- .. 30.— ’’ 0.30 ”

F oí máyor término •$ 40.— exced. pa
labra» ..........  *....;4 0.35
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TARIFAS'ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días 
$50. —él excedente a

alternados o .10 consecutivos. 
$0.12 la palabra.

f) Contratos Sociales, por término de 5 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos dé Remates, regirá la siguiente

Hasta ‘
20 días

días Basta 3.000
con un recaigo

tarifa:

Posesión treintañal, Deslinde,‘mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras ...................
El excedente á $ 0.20 la palabra.

Rectificación despartidas, por 8 días hasta
200 palabras ........................ •............ .......
El excedente a $ 0. 10 la palabra. ,

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:' _ ■ ’

10

Hasta 
10 días

19 —t— De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 1 0 
centímetros .... $
4 cmts. sub-sig. .'. . .

Hasta
30 días

De 2 á 5 días 
Hasta

25.— $ 40.— i
8.— " 12.— ■

10 ”
15 "
20 ”
30 "

Por Mayor término

$ 2.— el cent, y per
*■ 2.50-.................. ”.. 3 . .. ..

” 3.50 .........................
■' 4.— ” .'..................
“ 4.50 ” ” ”

e©lum»a

29-— Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10’cen
tímetros ...................
4 cmts. sub-sig, . . .

• *1:
39 — Muebles, útiles de tra

bajo y otros, hasta 10 
centímetros.................
4. ctms. sub-sig. ■. . .

h) Edic.tos subesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ...........................  ■■■■ $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

12.-
3.-

20.— ” 35
6.— ” 1'0

15.:— " 25.-
4.— ” 8.-

Art. 15“ — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la «ama de .$ 20.— 
en los siguientes casos: .

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de‘sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se'cobrájá úna tarifa suplementaria de $ 1. 00 por centí
metro y por columna.

. t

8
7

Art. 17“ — Los balances' de las Municipalidades de
I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y 50 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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" 15329 " " " " " — Dispone se 'pague una partida a la Sra. Amalia Qvejero de Figueroa, ................................ g al 10-
" 15330 " " " " " —Aprueba el procedimiento para la venta de cueros de propiedad de' Dirección' Gral, de

Comercio é Industrias, ..:.... . .. ..... ....... 10
" 15331 " " — Aprueba resolución dictada por el H.‘ Consejo de Administración Gral. de Vialidad de Salta, W

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 15332 de Mayo 12 de 1949 — Autoriza a la Intervención de ía Sociedad de Beneficencia' de Salta, a asignar.una sobrea

signación al Contador de la misma, .......... :.....................................  liO
" 15333 ", " " "* — Autoriza la adjudicación de comprimidos’de Sulfatiazol, ........................................... 10
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No. 4852 — De doña Virginia Torres, de Vivero, .......................................................................................
No. 4845 — De doña Mónica Gerónimo o Juana Gerónimo,................... .. .-.................. (.
No. 4840 — De doña Azucena Ramírez de Boedo y. otras, .... :....................................... •..................
No. 4839-—De don Serafín Solazar, ............. ................. ............................................. ....................... ■■■■■
No. 4834 — De don Juan Ruíz y de Beatriz Palma de Ruíz,............... .................................. .............

í
No. 4833'—De don Vicente Torres, ........................................ . ................ . . .. ... . . .........
No. 4829 De doña Mercedes Isasmendi de Toledo................................................ •........................... -
No. 4324 — De doña Ramona Navártjo de Vidarte .................................................... ...........................
No. 4315 — De don Jesús Tiburcio Sgravia .............................................................  •'..................... -

Na. 4803— De don Antonio, Fernández, ....;. ....... '. . ........ ,.............................................:...
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No. -4788.— De don Saturnino 'Cruz Maldonado,- ............................ ....................................................... ■ ■
No. 4798 — De Doña Sara Sivero de Nazr, ...'......................... ..
No. 4770 — De doña Isabel o Isabel Caucóla de Tabarcache o Tabarcachí, ....................................
No: 4753 — De Doña Elmira Figueroa de Ibazeta; ........ ,.... .............■........t . .
No. 4759 De don Martín Cornejo .............................................................     1.............. .
No. *4755 — De don Juan de Dios Adet o etc. y otros ...........................   :........
No. 4753 —De don Fanor Gutiérrez, ..............................................................,............ ............................
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No. 4738 — De Doña Clara Orihuela de Zambrano, ............... '.................................................................
Nc. 4734 — De don Juan Tomás Galarza, ................................ ‘ ........ ......................................
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No. 4728 — De don Rufino Romero ......................  .,......................................................................
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POSESION TREINTAÑAL:
No. 4838 — Deducida por Vicenta Alberto Reyrlaga, ...................................................t......
No. 4828 — Deducida por Justo Pastor Choque y Señora ..................................  ’.........
No. 4327 — Deducida por. Rodolfo Frías ....................................  ...................................................
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Ño. 4749 — Deducida por doña Nicéfora Pistón de López .........................’....................... • •,••••
No. 4721 — Deducida por doña Filomena Orozco de’ Durand................. r..................... ..............
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’ 13
' 13

13 
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’ 14 .
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’ ' M1WISTERI0 ÜE GOBERHO, '
JUSTICIA E IWBUCCtON

. PUBLICA '
- . Decreto No. 15310-G.

• . . Salta, Mayo 12 de 1949
ANEXO ”B" Orden de Pago No.147. 
Expediente No. 15.159-/49.
Visto el presente expediente en el que Ter-

' mas Rosario de la Frontera S. A. — Hotel Salla 
presenta factura por $ 2.052.— por el conce pío 
en lá misma expresado; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la ¿Provincia

DECRETA.: .

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General a fa-

. var de TERMAS ROSARIO DE LA FRONTERA-
S". A., HOTEL. SALTA— la suma de DOS.MIL. 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/N. ($ 2.052.—) 
en cancelación de la factura que corre agrega
da a fojas 1 del expediente de numeración y 

--' año arriba citado y por el concepto que la mis-
• „ - ? • 

ma expresa;, debiéndose . imputar dicho' gasto 
al Anexo B - Incisó l - OTROS GASTOS - Prin
cipal a) l - Parcial. 18, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

» Art. 2.o —' Comuniqúese, publíquese, insér- 
¡ tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

•’ Es copia: ”
’• A. N. Villadá

Oficial Mayor (oficial 5o.) "de Gobierno, Justicia 
’ - é Instrucción Pública

Decreto No. 15311-G.
ANEXO “B" — Orden de Pago No. 143.
Salta, Mayo 12 de 1949 , 
Expediente No. 15.176-/49.
Visto el presente expediente en el que Termas- 

Rosario de la Frontera S. A. Hotel Salta — pre
senta factura por $90.— por el concepto en la 
misma expresado; y atento lo " informado por 
Contaduría General, _ '

El' Gobernador de la Provincia
DECRETA:.'

Art-.- lo.----Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, a. 
favor’de'TERMAS-ROSARIO DE LA FRONTERA ■ 
S. A., HOTEL. SALTA—, la^usmq de NOVENTA. 
PESOS M/N. ($' 90.— m/n.), en cancelación 
de la factura que corre agregada a fojas1.! del 
expediente de numeración y año arriba citado, 
y por el concepta, que la misma expresa; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexó B' - 
Inciso,.!. - OTROS. GASTOS . - Principal a) 1 - 
Parcial 1'8, de la- Ley de Presupuesto.en,vigor...

Art. 2,o ’— Comuniqúese, publiques^ insér
tese en el Registro Oficial y «archívese

LUCHO. A? CORNEJO - 
Julio Díaz, Villallíra.-

Es copia:
A. Ñ.VíIIada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 15312-G'.
Salta, Mayo. 12 de '1949
Expediente No. 6127-/49.
Visto lo" 'solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No. 870, de fecha 28 de abril podo., •

El. Gobernador, de I’a--Provincia ,
D E C.R.E T A :■

Art. lo. — Dánse poi; terminadas las funcio
nes' de Don EDUARDO H. HUERTAS en el car
go de Jefe de la División Administrativa, de Je
fatura" de- Policía, ■ con anterioridad al día lo. 
de- mayo en curso.

Art. 2o;..— Comuniqúese, publíquese/insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.-

LUCIO A. CORNEJO 
Juííó; Díaz- Villalba

Es copia: •. .
A.. N. Villada '

Oficial Mayor (oficial 5’)¿ de. Gobiemo,, Justicia
.e-. InB^ctá^n-yPúhliqcL-.c . • c



' SALTA, MAYO ÍS DE Í949BOLETIN OFICIAL . ’

Decreto Np. 15313-G.
Salta, Mayo 12 e 1949
Expeiente No. 6189-/49. ...

■ Visto la renuncia interpuesta,
f • . . ’ ’

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Art. lo. — Acéptase' la.^renuncia presentada 
por -el Auxiliar'’Mayor ^Director de la Banda 
de Música de Jefatura de Policía, Don NICOLAS 
RICO, con anterioridad al día lo. del mes en 
curso.

_Art. 2o. — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial $ archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial-5?) dé Gobierno, Justicia
■e Instrucción Pública

Decreto 'No. 15314-G.
Salta, Mayo 12 e 1949
Expediente 6201-/49.
Atento a lo solicitado por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, en nota No. 64/de fe
cha 12 del corriente.

El Gobernador de la Provincia _

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Ayudante 5o. de la 
Cárcel Penitenciaría, a Don NATALIO DI PIE- j 
TRO (M. 7216279 — Clase 1929), con carácter ' 
internino, en reemplazo del titular don. Néstor ' 
Blasco, mientras dure su permanencia en las , 
filas del Ejército, y con el 50 o/o de los habe
res-correspondiente a éste,'

Art. 2o. — Comuniqúese, ,publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

LUCIO A. CORNEJO
- 'Julio Díaz Villalbá

Ep copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto No. -15315-G.
Salta, Mayo 12 de 1949
Expediente No. 1496-/49.
Visto el presente expediente en el que corren 

agregadas planillas de pago de horas .extraordi
narias de. servicios prestados, por empleados 
de División de Personal, por un importe total 
de $ 77,78; y- atento lo informado por Contadu
ría General, . . .

El Gobernador de la Provincia ,

• D E C R E-T A : .

Art. lo. — Apruébase la planilla de pago de 
horas extraordinarias que corre agregada a fo
jas 1 del expediente de numeración y año arri
ba citado,- correspondiente a División de Per
sonal, por un importe total de $ 77,78.

Art. 2o. — Previa intervención ’de Contaduría 
General,’liquídese por'Tesorería General, a fa-' 
vor de DIVISION DE PERSONAL, la suma de 
SETENTA Y SIETE PESOS CON .-78/100 .-M/N. 
(.$ 77,78 m/n'.),,, pqr el .concepto. enunciado en 
el artículo anterior; . debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B --GASTOS EN PERSONAL - 

Inciso I ’- Item i - Principal a) 1 - Parcial 2/1 
de la- Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, irisér- 
tése en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIO A. CORNEJO
Julio íDíáz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oticial 5o.) de Gobierno, Justicio' 
e Instrucción Pública

I 
Decreto No.. I531G-G.

Salta, Mayo 12 de 1949
Expediente No. 6-112-/49.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, eií" nota No. 51 de. fecha’ 3 
del mes en "curso, • ■

.’El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. “v Concédese tres (3) meses de li
cencia extraordinaria a la. Encargada de la 
Oficina ael .Registro Civil de Campo Quijqno’, 
señora ENRIQUETA RUIZ DE. VALDEZ, con ante
rioridad- al día 31 de marzo del año en curso, 
y nómbrase en su-reemplazo a la señora LUI
SA RUIZ DE GONZALEZ, mientras dure la au
sencia de la titular.

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.’ CORNEJO
_ Julio Díaz Villalba

Es copia: ,
A. ‘ N. . Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública. ' •

Decreto No. 15317-G.
Salta,. Mayo. 12 de 1949
Expediente No. 5306-/49.
Visto este expediente -en el que doña Inés 

Ll. de Jaime, solicita se le conceda una beca 
a favor de su hijo Héctor ‘Guido Jaime,’ para 
seguir sus estudios de bioquímica en la Univer
sidad Nacional de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que por despacho telegráfico No. 43 de fecha' 
5 del corriente mes, la Universidad Nacional de 
Tucumán informa que . el estudiante becado por 
este Gobierno,/por decreto No. -.4681/47, José 

-Raúl Serrano, no ha aprobado el curso corres
pondiente al año 1948; - 1

Por todo ello, y habiendo el recurrente llena
do los requisitos exigidos por el decreto No. 
9566 de fecha 12 de mayo de 1948,

El Gobernador. de la Provincia 

DECRETA:’

Art. lo. — Déjase sin efecto la beca conce
dida.por decreto No. 4681 de fecha 10 de junio 
de 1947, a favor del estudiante JOSE RAUL SE
RRANO, para seguir estudios de ingeniería civil 
en la Universidad ’de Tucumán. ,

Art. 2o. — Concédese una beca de CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/N. ($ 150.:—) mensuales, 
con anterioridad al dia-lo.-.deenerodel año.;en 
curso, a.favor del. estudiante HECTOR GUIDO 
JAIME, ,para seguir estudios de bioquímica en 
la Universidad Nacional de Buenos Aires.

i . __________ -PAG.- 5

I Art. 3o. — Previa intervención de Contaduría 
. General, liquídese por Tesorería General, de 
la Provincia, a lavar de doña INES LL. DÉ JAI
ME, madre ’del alumno becado por el artículo 
anterior, Ice suma de CIENTO CINCUENTA PE-' 
SOS M/N. ($'1’50.—) mensuales, a los efectos 
precedentemente expresados y con imputación 
a’l Anexo G - Inciso I - Otros Gastos - Partida 
Principal a) 1 - Parcial "Becas para el interior 
dél País'1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. - CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) .de Gobierno, Justicio 
é Instrucción,Pública ’ .

Decreto No. 15318-G.
Salta. ,Mayo 12 de 1949
Expedientes Nos. 5405-/49 y 5337-/49.
Visto este expediénte en el que don Fernan

do Longarela, solicita se le conceda una beca 
a su hijo Néstor Víctor Longarela, para seguir 
estudios de ingeniería en la Facultad de Cór
doba; y , ’

CONSIDERANDO: ' j

Que en expediente No. 5405/49 la Universidad 
Nacional de Córdoba informa aire el estudiante 
de Ingeniería 'Aeronáutica, don Edmundo Mo- 
rándini, no ha aprobado el curso correspondien
te al año 1948; . • ’

Por ello, y habiendo llenado el recurrente los 
requisitos exigidos por' el decreto No. 9566"de 
fecha 12 de mqyo de 1948, '

El Gobernador de la Provincia
D E C’R E T'A

Art: lo. — Déjase sin efecto la beca .concedi
da por decreto N.o. 12J636.de fecha 23 de no
viembre de 1948, á favor del -estudiante PEDRO 
EDMUNDO MORANDIÑI, .para-, seguir estudios 
de Ingeniería «Aeronáutica .en la Universidad 
Nacional de Córdoba. “ -

Art. 2o. — Concédese una beca de CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/Ñ. ’($ 150.—) mensua
les, a favor de don NESTOR VICTOR LONGA
RELA, a fin de que pueda continuar sus estü- 
'dios de ingeniería'en la Facultad.de Córdoba.

Art. 3o.—‘Previa intervención de. Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de don . FERNANDO 

'LONGARELA, la suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS M/N. ($ 150.—) mensuales, .a los fines 
expresados precedentemente,, y con • imputación 
al Anexo C - Otros Gastos - Inciso I -/Partida 
Principal a) 1 - Parcial 9 "Becas1 paráf el Inte
rior dél País", de la Ley' de Presupuesto en 
vigor, debiéndose liquidar dicho importe a fa
vor del padre del alumno becado por el artícu
lo segundo, con anterioridad,al día lo. .de ene
ro del año en curso. • -.

Art. 4o‘. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalbá 

Es copla: . ' .
A. N. Villada , . -

Oficial Mayor (oficial 5o.) d^ Gobierno, Justicia 
. e Instrucción’Publica

12J636.de
Facultad.de
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Decreto No. 15319-G.
Salta, Mayo '12 de 1949
Visto eF despacho telegráfica No. 21 de fecha 

11 del corriente, en el que la Universidad'Na
cional dé Tucümán informa que el estudiante, 

'becado por este Gobierno, por decreto No. 5052 
dé fecha 14 de julio de 1947, Eduardo Ramón 
Burg, no ha aprobado el curso correspondiente 
al. año 1.948; ■ ' . .
. .Por ello, '

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

'Art. lo. — Déjase sin efecto la be'ca conce
dida por decreto N°. 5052 de fecha 14 de julio 
de 1947, a .favor del estudiante EDUARDO RA- 

• MON. BÜRG, para seguir estudios en. la Escue
la de Agricultura y Sacarotecnia.de la Univer- 

•sidad Nacional de • Tucumán.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese."

: LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: .
A. N. Yillada

Oficial Maycr (oficial 5o.) de Gobierno, Justicie: 
é Instrucción .Pública

Hotel "Savóy" de Cáfayate, presenta factura, 
por $ 4.183,40 en concepto de "hospedaje de 
funcionarios q¡ue concurrieron a. esa localidad 
con motivo de' la .realización de la Fiesta dé la 
Vendimia llevada a cabo durante el mes de ( 
marzo del año 'en .curso; y atento lo informado 
ñor Contaduría General, ' I

■ ‘ t
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: ' j

Art. lo.’— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a . 
favor dél HOTEL "SAVOY" de Caíaydte, la su- . 
ma de. CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES ' 
PESOS CON 40/100 M/N. (? 4.183,40) en cance
lación de la factura que por el concepto enun
ciado precedentemente corre agregada a fs. 1 , 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C - Inciso I - Principal a) 1 - 
Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regis'tro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

■ Es copia: '
. A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

, - , . BOLETIN OFICIAL ■

licita la-provisión de uña.bicicleta con-destinó’ 
al servicio de dicho Departamento; - y

CONSIDERANDO; ■

. Que del concurso de precios efectuados por 
la Dirección de Suministro.resulta .mas conve
niente la- propuesta presentada por la firma ■ 
Postigo', é Hijo; . ,

Por ello, y atento/lp. informado por Contadu
ría General, • '* ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma POSTIGO •' 
E HIJO, la provisión de uña (1) bicicleta equi
pada con farol, timbre, cartera de herramientas 
é inflador, marca James Ind. Inglesa, con des- ■ 

tino al Ministerio de Gobierno) Justicia é Ins
trucción Pública y al precio ■ de TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS M/N. (S 373.—) en 
un todo de conformidad a lá propuesta que co

rre agregada á fs. 3; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C - Inciso I - Otros Gastos - 
Principal b) 1 - Parcial 3 de lá Ley de Presu
puesto. erí vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese r

Decreto No. 15320-G.
Salta,' Mayo 12 de 1949
Expedientes Nos. 1083-/49 y 1507-/49.
Visto estas actuaciones en las que el estu

diante Luis Raúl Moreno, solicita se le conceda 
uña beca a fin'de continuar sus estudios en< 
el Colegio Militar "General" San Martín";

Por ello, y encontrándose el recurrente en
cuadrado en las. disposiciones previstas por el 

"decreto No. 9566 del 12 de mayo dé 1948,
El Gobernador. de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Concédese una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA. PESOS M/N. ($ 15Ó.—), 
a favor del joven LUIS RAUL MORENO, para 
que el mismo continúe sus estudios en el Cole
gio Militar "General San Martín".

Art. 2o. —• Previa.intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería^ General de 
la Provincia, a favor del joven LUIS RAUL MO
RENO, la s'uma de CIENTO CINCUENTA PE
SOS M/N. mensuales, a los fines precedente
mente expresados y con imputación al Anexo 
C - Inciso I - Otros Gastos - Partida Principal 

. a) 1 - Parcial .9 "Becas para el Interior del 
País" de la Ley de . Presupuesto en vigor; de
biéndose girar dicho importe directamente al 
Colegio Militar de la Nación, con anterioridad 
■al día lo. de enero del año en .curso.

Art." 3o. — Comuñíquese, publíquese, insér
tese en.el Registro Oficial y'archívese.

LUCIO A. CORNEJO
■ Julio Díaz Villalba

Es copia:
• A. N. Villada
Oficial Mayor "(oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 15334-G. ' ■ '
Salta, Mayo 13 de 1949
ANEXO C. — Orden de Pago No. 149.
Expediente No, 15253-/49. ...

/ Visto el presente expediente en el que el

Decreto No. 15338-G.
Salta, Mayo 13 de 1949
Visto la necesidad. dé. reestructurar el Museo 

Provincial de Fomento de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que este organismo de extensión cultural 
requiere un ordenamiento científico para que las 
finalidades de su creación asuman la jerarquía 
digna de la importante" función que cumplen 
los Museos; ,

Que las colecciones existentes en dicho "Mu-1 
seo, "que abarcan temas tan variados, recla
man una clasificación especial, a fin de que 
el público y principalmente los. .escolares con
currentes ql establecimiento desque se trata pue 
dan aprovechar y adquirir ilustración cierta, 
respecto del material y elementos de consulta 
que allí se exponen,

El Gobernador de la ProvinciaA ‘ • —
D E C'R E T A:

Art. lo. — Desígnase Director del Museo Pro
vincial de Fomento a don AMADEO RODOLFO 
SIROLLI, quien, en lá oportunidad debida, ele
vará al Poder Ejecutivo- el plan de reordena
miento general de dicha Repartición.

Art. 2.0 — Comüníq.uese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: '

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial’ 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 15339-G.
Salta, Mayo 13 de 1949,
Expediente No. '6090-/49.
Visto' éstos ' ób'rados en el que el Ministerio 

de Gobierno, Justicia’é ínstrucción’Pública, so.-

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: —

A. N. Villada , ,
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 15340-G.
Salta, Mayo 13 de 1949
Expediente No. 6200-/49.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en la nota cuyo texto dice: . .
" Cumplo en dirigirme a S.' S. solicitándole 
" quiera tener a bien disponer se libre Decre- 
" to, dejándose establecido que la aceptáción

" de la Renuncia de Don JUSTO PASTOR VI- ’ 
" LLALBA, dispuesto por Decreto No. 1-5.248, i 
" lo es en el cargo de Sub-Comisario de 2a.

" categoría de ’Antillas-RESGU'ARDO POLICIAL 
" (R. de -la Frontera) y no de Antillas, como 
equivocadamente se solicitara.

El Gobernador dé la Provincia

D E C R E*T A:. ' . ,

Art. lo. — Déjase establecido que la acepta- 
’ción de la renuncia dispuesta por -decreto No. 
15.248, al.cargo de Sub-Comisário de 2a. cate

goría de Antillas presentada por Don JUSTO 
PASTOR VILLALBA, lo es en dicha categoría 
de Antillas - RESGUARDO POLICIAL - (R. de la 
Frontera). t

Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIQ A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: •. -
A. N. Villada ' ■

Oficial Mayor (oficial 5o.) de. Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Sacarotecnia.de
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Decreto No. 15350-G.
Salta, Mayo 13 de 1949
Expediente No; 6193-/49.
Visto lo solicitado por la-Dirección General 

del Registro Civil, en nota No. 48, de fecha 11 
del mes en curso,'

El Gobernador d* la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Encargado de la Ofici
na del Registro Civil de LA POMA, a la Autori
dad Policial del lugar, hasta tanto se provea 
en definitiva.

A.rt. 2.o — Comuniqúese,- publiquese, insér
tese eñ' el Registro 'Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: O
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial So.-) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto . No. 15351-G.
Salta, Mayo 13 de 1949

. Expediente .No. 6196-/49. , '
Atentó lo dispuesto por el Punto 2o. en la 

Resolución de' Jefatura de Policía, cuya copia 
legalizada sé adjunta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Aprobar la Resolución, de fecha 10 
del mes en curso, de Jefatura del Policía, por la 
que se suspende preventivamente en el ejercicio 
de sus funcions, con anterioridad al día '6 del 
actual, al Agente dé la Sub-Comisaría. de Ge
neral Enrique Moscóni (Dpto. de San Martín), 
a Don ESTEBAN LIGORIO HOMEZ, hasta'tanto- 
el. Señor Juez de la • causa resuelva sobre su 
situación, en el proceso que se le sigue por 
lesiones. ,

Art. 2.o — Comuniqúese, "publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

¿UCIO A. CORNEJO 
y Julio .Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

.Decreto No. I5352-G.
Salta, Mayo 13 de 1949
Expediente No. 6195-/49.
Atento lo- solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No.. 973, de • fecha 10 del corriente,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. lo. — Déjase establecido que la licencia 

concedida al Sub-Comisario de Policía de An- 
gastaco (San Carlos), Don JOSE A. RIVERO, 
por decreto No. 15.179, lo es con beneficio de 
goce de sueldo.

Art. 2o.,—> Comuniqúese, publiquese, insér
tese, en el -Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

.Es copia:
A. N^Villada

Oficial, Mayor (oficial1 5o.) de' Gobierno, Justicia 
í Instrucción Pública

Decreto No. 15353-G.
, Salta, Mayo 13 de 1949
í Expediente No. 62Í4-/49. •

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en Nota No. 1002', de fecha 13 del'mes en 
curso, .

El Gobernador de la Provincia

' ' . DtE C«R El A :

Art. lo. — Dáse por terminadas las. funciones 
de don INDAVOR ESPECHE- en - el cargo de 
Comisario dé 2a. categoría de El Tala (La Can
delaria),-a partir del día 16 dél actual; y nóm
brase en su reemplazo a don ROGELIO ,CAS- 
T1ÑEIRAS (Clase 1908 - Matricula No. 3880620).

Art., 2o. — Dánse por terminadas las funcio
nes de don-RAMON MIRANDA, en el cargo de 
Sub-Comisario de 2a. categoría de EL JARDIN 
(La Candelaria), a partir del día 16 del ac
tual; y nómbrase en su reemplazo' a don JU
LIAN GALO SORIA- (Clase 1895.- Matrícula 
No. 3879624).

Art. 3o. —- Los empleados de Policías nombra
dos por el presente decreto comenzarán a pres
tar servicio desde el día 16 del corriente.

‘ Art. 4o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz' Villalba

Es copia:

A. N. Villada •.
Oficial Mayor (oficia) 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 15354-G.
Salta; Mavo 13 de 1949
Expediente No. 6206-/49.
Visto la renuncia interpuesta,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:. . <L>
Art.' lo. — Acéptase la renuncia presentada 

p'or el señor RAUL CEFERINO URO, en el car
go de Presidente de la H. Comisión Municipal 
de GENERAL ENRIQUE MOSCÓNI (Dpto. San 
Martín).

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese....

LUCIO A. CORNEJO
. . ' Julio Díaz Villalba

Es copia: '

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 153S5-G.
Salta, Mayo 13. de 1949 
Expediente No. 6210-/49.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: - - J

Art. lo. — Acéptase da. .rejiuncia. presentada 
por la señorita. ALICIA; BONARI; en el cargo 
dé Encargada de 'Id. Oficina de Registro Civil 
de LA VIÑA '

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. < .

LUCIO.A. CORNEJO. 
Jota Díaz . Vfflrita

Es copia:
. A'. N. Villada '

Oficial .Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicie 
e Instrucción . Pública

Decreto No. 15356-G.
Salta, Mayo 13 de 1949
Expediente No. 5437-/49 y agreg. 6180-/49.
'Visto este expediente en el que la señorita 

Clara Mercedes Bravo, solicita prórroga de la 

beca concedida al estudiante José Arturo 'Bra
vo, para continuar estudios de Ingeniería Quí
mica Industrial en la ciudad de Santa' Fe; por 
decreto No. 8941 de fecha 29 dé marzo de 1948;

Por ello , y habiendo el recurrente llenado 
Jos requisitos exigidos por el decreto No. 9566 
de fecha 12 de mayo de 1948,

El Gobernador de la Provincia,

. DECRETA:’.

Art. lo. — Prorrógase para el año en curso, 
la beca concedida por decreto No. 8941 de 
fecha 29 de marzo de 1948, a favor dél estudian
te JOSE ARTURO BRAVO, para que continúe 
sus estudios de Ingeniería Química Industrial 

en la Universidad'dé Santa Fé, por la súma de r 
CIENTO CINCUENTA PESOS 'M/N. ($ 150.—) 
mensuales, con anterioridad al día lo. de ene
ro del corriente año.

Art. 2o. ■ — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
ía Provincia, a favor de la señorita CLARA 

MERCEDES BRAVO, la.suma. de CIENTO CIN
CUENTA PESOS M/N. ($ 1'50.—), mensuales, 
a los fines precedentemente expresados y .en, 
su carácter de, hermana del estudiante becado 

por el artículo anterior; debiéndose' imputar di- 
'cho„gasto al. Anexo C - Inciso' I - Qtros Gastos 
Principal a) í - Parcial 9 "Becas para'el ■in
terior del País" de la‘Ley- de Presupuesto en ' 
vigor: _

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese. _ ,

LUCIO A. CORNEJO 
. Julio Díaz Villalba
■r.0Es copia:

A.' N. Villada '
Oficial'Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia.

. e Instrucción- Pública

Decreto No. 15357-G.'
Salta, Mayo 13 de 1949 •
Expediente No. 1561-/48 y agreg. 5264-/49.
Visto estas actuaciones en las que el estu

diante Emilio Raúl, Uribarri, solícita prórroga de 
la beca concedida a su favor por decreto No.

9770 de fecha 28 de mayo de 1948, para, seguir 
estudios de Ingeniería Química en la Univer
sidad Nacional’del 'Litoral;.

Por ello, y habiendo llenado el recurrente, los 
requisitos _ exigidos por el decreto No. .9566 de 
fecha-12 de mayo de 1948,
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El Gobernador de -la Provincia ’ -

D E C R E T A :

Art. lo. Prorrógase* para el corirente. año,’ 
la beca concedida al estudiante EMILIO RAUL 
URÍBARRI, para seguir. estudios en ia Facultad 
dé Química Industrial y Agrícola de la Uni- 
versidadJ'Tacional del Litoral de Santa Fé, por | 
la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS M/N. 
($ 150.—) mensuales, con anterioridad al día 
1c. de enero del año en curso.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu- 
' ría General, liquídese- por -Tesorería General 

de la Provincia, a favor .del estudiante EMILIO 
RAUL URIBARRI, la suma de CIENTO CINCUEN
TA PESOS M/N. ($ 150.—) mensuales, a los 
riñes precedentemente expresados y con impu
tación al Anexo C - Inciso I - Otros Gastos - 
Principal a) 1 - Parcial 9- "Becas para el inte
rior del País" de la Ley de Presupuesto en 
vigor;, debiéndose girar .directamente al alumno 
becado dicho importe.

Art.. 3.0 — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Ai CORNEJO 
Juíio Díaz Vilíaíba 

' Es copia: ' • • '
A. ’ N. Villada-

Oiicial Mayor (oficial 5.a) de Gobierno, fusticio 
e Instrucción Pública .

MINISTERIO DE ECONOMÍA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

-. Decreto N9 15.124-E.
Salta, mayo 3 de 1949
Orden de Pago N9 172

del Ministerio de Economía.
’ Expediente N9’ 4169[E|1948 • - . ■

Visto este expediente en el qué corren las- 
actuaciones relacionadas. xón la liquidación 
y’pago de lá factura que por $ 33.930.— pre
senta la casa .Guillermo Kfáít Limitada, por 
provisión de diversas' elementos con destino 
a la Dirección General de Inmuebles; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto No. 9372 de fecha 10 de no-
• ' viembre de 1945 se" adjudicó - a la citada casa

la provisión de los siguientes elementos: .una 
'máquina impresora Adrema modelo A. M. Illr., 
accionada a mano; 20.000 fichas Adrema. mo
delo, Illr, en blanco, sin gravación; 100 gave
tas de acero modelo III ;1 mueble' armprio 
Adremá con capacidad para 20.000 fichas; ,2 
gávinetes ficheros sistema rotativo Kraft Mo
delo ,A. M. 75-345-200-4 con capacidad para 
20.000 fichas de 37,5 x 34',5 cm.; 2 gávinetes fi
cheros sistema rotativo Kraft modelo D. H.

• 102|153|200-4 con capacidad para 20.0QQ fichas 
personales de 10,2 x 15,3 cm.; una máquina gra
badora Adréma modelo AG-IIIr. N°. 20.078 accio- 
.nqda eléctricamente, con su funda y cable; 
2 máquinas dé escribir de 47 cm. tipo ' pica, 
completa;

Que- la máquina grabadora Adrema, modelo 
AG-IIIr., N9 20.078 accionada- eléctricamente, 

.con su funda y cable por $ 8.500-'no fue pro
vista; ■' ■ ,

Por- ello, teniendo en cuenta que por- tratarse 
de -una provisión efectuada en , un ejercicio 

vencido y ya cerrado se encuadra én, lo ^dis
puesto por el' .art. 65 de la Ley de Contabili
dad, y lo informado por Contaduría General,

El’’ Gobernador’ de la- Provincia
-D E C R E T A :

l9 — Reconócese un crédito por la.su- 
(VEITICINCO MIL CUA-

Art.
. nía de, $ 25.430..-
¡TROCIENTOS TREINTA. PESOS ’fM|N-), a favor 
de la casa Guillermo Kraft Lt'da. y previa in
tervención de Contaduría General ' páguese 
por Tesorería General este, importe a favor de 
la citada Casa Kraft-, en \cancelación de la 
factura presentada a fs. 1 de estas actuacio
nes,

Art. 29 ■— El gasto.-que demande el . cumpli
miento • del presente Decreto, se imputará . al 
Anexo G, Inciso Unico, Otros Gastos, Princi
pal 3, Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba
Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ñ9 1S321-E.
Orden de Pago N9 187 del 

Ministerio de Economía. '•
Salta, mayo 12 de 1949.. 1
Expediente N9 1768|A|49.
Visto este expediente en el que' Dirección 

General de Agricultura y .Ganadería eleva pa
ra su liquidación y pago planilla de habares 
por el mes de abril ppdo.,11 correspondiente al 
personal de Guarda Bosques de la misma, que 
asciende a la suma total de ■$ 1.095.19; y aten
ta lo informado por Contaduría General,

EÍ Gobernador 'dé la Provincia
D E C R E T. A :

Art. I9 — Pcévia intervención de Contaduría 
General de la 'Provincia, páguese por Teso
rería General a fayor de -DIRECCION GENE
RAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA, la su
ma de- $ 1.095.19 m|n. (UN MIL NOVENTA Y. 
CINCO PESOS CON 19|Í00 M|Ñ.), a objeto de 
que con dicho importe abone los haberes por 
el mes de abril ppdo., al personal de Guarda 
Bosques dé la misma, según - planilla prece
dentemente citada.
"'Art. 29 — El importe que se dispone liquidar 

por el artículo anterior sé imputará a la cuenta 
"Inspección de. Bosques Fiscales".

Art. 3o. — Comuníquese, publíquese, etc.
LUCIÓ A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Ministro de .Gobierno, Justicia
I;' Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, fi

nanzas y Obras.'Públicas.
Es copia: . . . ■
Pedro 

Oficial lo.

e

Saravía Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas

15322-E.
de Pago 188

Decreto N9
"Orden

del Ministerio de Economía.
Salta, mayo 12 de 1949;
Expediente N9- ;686|Üf|49.

.Visto este expediente’ por el. que Dirección- 
General de Minas y Geología, se dirige al Po- 

t í

.<& ~ - ' ■ ■ .
der Ejecutivo solicitando se arbitren los fondos 
necesarios a efectos d.é atender el alquiler, dsl 
inmueble que ocupa dicha repartición;

Por 'ello y- teniendo en cuenta que a la re-’ 
cúrrente la Ley'.de Presupuesta en vigor, río te 
asigna la partida respectiva pára.-ptender di-

* cho.gqslo, ' . .

* El,Gobernador do la Provincia

DE CRET’A: '

Arl. I9' — Previa intervención de Contaduría . 
General de la Provincia, por Tesorería General, 
páguese a Dirección General de Minas y Geo
logía .la suma de $ 11.400 m(n. (ONCE MIL • 

CUATROCIENTOS PESOS M)N.), a efectos de 
que con dicho iihporte proceda a la atención 
de los^gastos de alquiler del inmueble que ocu
pa la precitada repartición.

Art. 2° — El gasto que demande él cumpli
miento ' del presente decreto se imputará ai 
Anexo- D, Inciso I, Item' I,‘Partida .Principal a) 
1. Parcial'-22 de la Ley de Presupuesta en vi
gor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,, etc.
LUCIO- A. CORNEJO ?

Julio Díaz Villalba ’
'• Es copia:

Pedro' Saravía Cánepa-
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. '

Decreto N9 153231E. .
Orden de Pago N9 189

del Ministerio de Economía
Salta, mayo 12 de 1949. 

.> Expediente N9 15334|49.
Visto este- .expediente -en el que el Boletín 

Oficial de la Provincia presenta factura de ' 
$41.40, por publicación de un edicto de inti
mación de pago, ordenada, por Dirección Gene
ral de Rentas; y atento .lo 
taduría' General,

El Gobernador de-

DE CRE

informado, por Con-

• í.
la Provincia

T A:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General dé lá Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor, del BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 41.40 m|n. (CUA

RENTA Y UN PESOS CON 40|100 M|N.), en can
celación de la factura ,qúe-.por el . concepto ex
presado precedentemente corre agregada al 
.expediente arriba-citado. .

Art. 29 — El- importe que se dispone liqui
dar por el artículo-anterior se imputará a la cuen 
la: "DEUDORES POR EJECUCION DE APRE
MIO".

Art 3o. — Comuníquese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNE JO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia- e 
I.’ Pública a cargo interinamente 
dé la Cartera de Economía, Fi- 

, nanzas y Obras Públicas'
I Es copia:'

Pedro Saravía Cánepa ■ •
Oficial lo. de Economía, F. y Obras .Públicas,
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Dscreto N? 15324J8. . 1
Orden de Pago N? 190 -

del Ministerio de Economía. ,
Salta, mayo 12 de 1949.
'Expediente N9 15329|49. ‘ "
Visto- este expediente, en el que el Diario 

’T-lorle" -presenta factura: de $ 270.—, por pu-.

SALTA, KM» íé‘,DÉ. IW" - _ _ ...................... , ~ \

-- _ .
I Decreto N9.15328-E. - •

Salta, mayo 12 de 1949..
-' Expediente. N9 .15218|49. 

Visto este expediente ’al que corren,.agrega- .
das las actuaciones, por las que Termas' Rosa
rio .de la-Frontera S. ' A., solicita reajuste de 
las actuales tarifas que rigen en .el Hotel Salta 
de esta Ciudad,' que fueron establecidas por 

' Decreto' N9 11.626 del 28 de setiembre último; 
• Por ello y atento al detenido estudio de estos 
' anécedentes .efectuados y el informe de Contá

is Economía, F. y Obras -Públicas, duría General de la Provincia,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér.
j tese en el Registro Ofició! y archívese.

blicación de un a'v-iso de licitación ordenado 
por Dirección Gendral de Agricultura y.Gana
dería; ■ y- atento lo informado por Contaduría 
General,

Es copia.

Pedro
.Oíicial lo.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor del DIARIO “NORTE", la 
suma de $ 270 —. m/n. (DOSCIENTOS'SETEN-

Arl. 1’

TA J'llSOS ,M|N.), en cancelación de la íactu- 
ra .que por el concepto precedentemente ex
presado corre agregaaa al expediente arriba 
citado.. '

Art. 2“ — El importe que, se dispone liquidar 
por el, articulo anterior se imputará al AñeXo 
D, INCISO XI, OTROS GASTOS, PRINCIPAL a) 
1, PARCIAL 36 de la Ley ’de Presupuesto 
vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ■ ■

LUCIO A. CORNEJO
: Julio Díaz Vilíalba

Ministro'de' Gobierno, Justicia 
I. Públicq.a cargo interíname:'. •- 
de la Cartera de -Economía, 
' nanzas y Obras Públicas

Es copia:

LUCIÓ'A. CORNEJO
‘. Julid Díaz- Villalba , •

Ministro . de Gobierno, Justicia 
I. Pública a cargo interinamente * 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas ■ y Obras Públicas

Sai-avia' Cánepa

15326-E.

*'E1 Gobernador de la Provincia » ..
DECRETA:.1 • '

j Art. I9 — Déjanse sin- efecto las disposicic- 
! nes del Decreto N9 11.626 dé fecha. 28 de se- 
■ tiembre de 1948.

Decreto N9
Orden de Pago N9'192

del Ministerio de Economía.
Salla, mayo 1'2 de 1949.'
Expediente N9 15328|49.
Visto -este expediente en el que el Diario “Ñor- , Art. 29 — Fijase 

¡e” presenta factura de. $ 450.—, por publica- cios. a regir en el 
ción de un aviso de licitación dispuesto -por a partir del l9 de 
Dilección General de Agricultura: y Ganadería; - de abril de 1950:' 
y atento lo informado por Contaduría' General; i

El' Gobernador da la Provincia ,

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.' de Ecpnonia, F? y Obras Públicas.

o ' .
Decreto N9 15325|E.

Orden de ?ago,N9 I9L
del Ministerio de Economía.
Salta, mayo 12 de 1949.

Expediente N9 ]5330|949.
V'u'ilo este expediente- en el que el. Diario 

Tic: le", presenta factura de $ 264.—, por publi 

cación del balance correspondiente al mes de 
febrero ael año en curso; y aténto lo informa
do por Contaduríá General/

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

DECRETA:

la siguie.nte escala 'de pre- ■ 
Hotel Salta- de esta Ciudad, - 
mayo de 1949 hasta el mes

Mayo a Octubre 
(Temporada) 

Habitación con 
baño privado

Noviembre a Abril 
(Fuera de Temporada)- •

32.

Arl. 1' —
Genera! de 

c ría General

Previa intervención de Contaduría 
la Provincia, pagúese ,por Tesore- 
a favor ”del DIARIO "NORTE", la

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría
General de la Provincia,. páguese por Tesore-' Habitación ba
da General a’favor del DIARIO. "NORTE", la ño a compartir 
¡uinct de $ 450.— m|n. (CUATROCIENTOS CIN-

M|N.), en cancelación de la !CUENTA PÍSO.S 
factura que por el concepto expresado prece- > 
dentemente corre 
ba citado.

agregada al expediente arri- 1

Art. 2° — El importe que se dispone liquidar ■ 
por el artículo anterior sé imputará al ANEXO t 
D, INCISO 'XI, OTROS GASTOS, ITEM 1, PRIN- I 
CIPAL a) 1, PARCIAL 36 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art 3o -- Comuniqúese, publíqupse, etc

. LUCIO A. .CORNEJO 
JtrtiÍQ Díaz Villalba

• Ministro, de Gobierno, Justicia < 
I. Pública a- cargo interinament-- 
I- la Cartera de Ecc.uomia, Fi 

nánzas y Obras Públicá?. 
copia:. J 'Es

Pedro Saravia11 Cánepa
Oficial la. "le Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 15327-E.
ña'ta, mayo 12 de 1949.

El Gobernador de l’a Provincia

264.— m/n. (DOSCIENTOS SESEN-suma 'de $
TA Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL),

en cancelación de la factura que por el concep
to expresado precedentemente corre agregada 
•d expediente arriba citado.

Arl. 29 — El importe que sé, dispone, liqui
dar por. el art. anterior sé imputará al ANEXÓ 

D, INCISO V, OTROS GASTOS, PRINCIPAS a) 
1, PARCIAL 36 . de la Ley de Presupuesto en 

.vigente. . ■ _. . . ,.

$ 
" 55.

1 Persona
2 Personas : 40

22..1 Persona
2 Personas " 36. 
publíquese, etc.

28.—
50.—

Art.. 3o. — Comuniqúese,

LUCIO .A.. CORNEJO ', 
Julio Díaz Víllaiba

Es copia:

Pedro Saravia Zánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

que la -señora

Decreto N9 15329-E.
Salta, mayo 12 de 1949.
Expediente N° 15337149. . 
Visto este expediente en el

.Amaña Ovejero de Figueroa presenta factura 
pie f 60(1.—, por alquiler correspondiente al mes 
de abril -ppdo., del inmueble ocupado. por-. Di
rección General de Investigaciones Económicas

y Sociales ,y Oficina de‘Compilación-Mecánt- 
j ca, calle .Urquiza N9 462; y atento lo: informado 

por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

, Art. 1? — Déjase sin efecto el ascenso dis
puesto p.or Decreto N9 15196 de fecha 6 de mayo 
-le 1949. a-, favor de la señora DELMIRA GALLO 

DE GUZMAN, empleada de la Dirección Gene
ral de Investigaciones Económicas y Sociales.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. .
■ ' .’ LUCIO A. CORNEJO

- Julio Díaz Villalba
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa.
Oíicial lo. de Economía, F. y Obras Pública:

l '

DECRETA:

.Art. 1? — Previa intervención de Contaduría ’ 
General de la Provincia, páguese por Direc-. 
ción General de Investigaciones Económicas 

y Sociales, a favor de' la señora AMALIA OVE
JERO DE FIGUEROA, la suma de $ 600.— m¡n, 

(SEISCIENTOS PESOS MONEDA (NACIONAL!, ' 
én cancelación del recibo que por el concep
to precedentemente, expresado corre agrega
do al expediente, arriba citado.

Art. 2o. — El importe .que se, dispone abonar 
por eí-artículo anterior-debe ser atendido di
rectamente por Dirección General de Investi

gaciones Económicas' y Sociales, con los fon
dos que mediante Ordenes de Pago Anualeí 
Nros. 458 y 460, se. liquidaron con- carao ai 
/ ' '' ■ ' - ’ >' '■ .
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==~.
Anexo D, Inciso II y IV, Principal a) 1, Parcial
4 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3ó. — Comuniqúese, publiques^., etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba 

Ministro de Gobierno, justicia e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, fi

nanzas y Obras Públicas-.

SOCIAL Y S-á-lüO-PüBLíCA

Es copia:
Peclro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía; F. y

•' Decreto N9 15.332-A.
■ Salta, mayo 12 de 1949. ,

Expediente -N9 10.602(949.
. .Visto este expediente en que la Interven
ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
solicita .autorización para asignar al Conta
dor de la'-misma, don Luis G. Liendre, una so- 
breasignación mensual, en vista del. trabajo 
permanente sin limitación de horario que de
be realizar; - '

Por ‘ello y atento lo informa'do por Cbntadu- 
ria General,

que corren las 
la adjudicación

El Gobernador d¿ la Pl'
D E C R E'fA :

Que en consecuencia, 
refiere estas 
prendida en 
.apollado b) 
bilidád;

Por -ello y
ría General con fecha 3 del mes en curso,

la compró a qué se ■ 
actuaciones, se . encuentra com

ías excepciones previstas en. el 
artículo 50 de la Ley. de Conta-

átenlo lo informado por Contadu-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA!’

Decreto N9 15.330-E.
Salla, mayo 12 de 1949.
Expediente N9. 15.252(49. ' 
Visto este expediente ' eñ el 

actuaciones relacionadas con
de la producción de cueros vacunos correspon
dientes al mes -de abril de 1949 a favor del se- 
ñor~Dómingo García que efectuara Dirección 
General de Comercio e Industrias; teniendo 
en cuenta que las propuestas presentadas- pa- 
ra la mencionada venta por las firmas Exa- 

Soler y Cía. no re
razón de ser infe- 
el señor García;

ñor S.. R. L. y José • María 
suliaban convenientes en 
riores a la presentada por

Por ello,

■ -El Gobernador de
D E C-‘:B E'T íA :

la Provincia

Art. lo. — Apruébase el procedimiento adop
tado por Dirección General de Comercio e In- 
duslrias, -para la venta de cueros vacunos de . 
su propiedad, correspondiente a la producción 
del mes de abril de 19'49.

Art. 2o. — Comuniqúese, -publiques^, etc.

LUCIO A. .CORNEJO
Jrfio Díaz Víllalba

Es copia:
Pedro Saravia Canevá

Oficial lo. de Economía-, F. y Obras Públicas

Art. lo. — Autorizase a la Intervención de la 
Sociedad de Beneficencia de Salta, a asignar 
c¡ don LUIS G. LiENDRO, con anterioridad al 
20 de enero de 1949, fecha de su adscripción 

í a la citada Intervención en el carácter de Con- 
i tador, una sobreasignación mensual- en la su- 
', ma.de DOSCIENTOS PESOS (? 200.—).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dé! presente decreto se imputará al 
decreto-acuerdo N9 15.228 en su Inéiso I, Gas
tos en Personal,. Principal a) 2, partida global 

' destinada a suélelo de personal transitorio, pa- 
j go de suplencias ;etc. y reconocimiento’ de ser- 
’ vicios para personal administativo.
( Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■ -.e en 'el Registro Oficial y archívese.

WC5O A- CORNEJO 
Darst-on J. Cermesohí

.Es copia: ' ■
¡ /Antonio l. Zarnbonint Davies
' Oficial Mayor de Acción -Sociál y Salud -Pública

■ ArL l9 '— Autorízase a¡ la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD para adjudicar a . lá 
firma PFLAUM QU1NTERQS y BONOMI, cen 
domicilio en Ayacucho 487 de' la .ciudad -'efe 
Tucumán, la provisión de doscie.nlos ' mil 
(200.000) ,7 comprimidos de Suiíatíazol "Rich- 
.luand" de 0.50 ejeomprimido, al precia, total de' 
$ 6.60(1 (SEIS MIL EISC1ENTOS PESO^) ' m(n.

Art. 2" —'El gasto autorizado por el presente 
decreto ,>eiá cancelado por la Dirección pro
vincial de Sanidad, con fondos de- la Orden 
de Pago Anual N9 129-I-nterv. 75, correspondien- -. 
te al Anéxo E, Inciso VIII, Otros Gastos, Princi
pal a) 1, P.arcial 13 de .la Ley de Presupuesto, 
en vigor. . .. :' ;

Art. 3.o — -Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro 'Ofidio!' y archívese

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. .CermeSoni

Es copia:
Antonio 1. -Zamboninb Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ,,

Decreto N9 15.331-E.
Salta, mayo 1.2, de 1949.
Expediente -No. 1747-/949.
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Vialidad de Salta eleva a 
consideración y .aprobación-, del Poder Ejecu
tivo la Resolución No. 7731 dictada por' el 

i Consejo de dicha Repartición en fecha 
mayo en curso;- y atento- lo dispuesto 
misma,

Decreto N9 15.333-A.
-Salta) mayo 12 de -949. '
Expediente. N9 10.459(949.

• Visto este expediente-relativo a las actuacio
nes registradas por la Dirección Provincial de 
Sanidad para la provisión d& 200.000 compri
midos de Sulfaliazol y 50.000; de Sulfadiazina;

Decreto. 149 15.33S-A.
Orden do Pago N9 58. *
Salta, mayo 13 de 1949. . ' ■
Expediente N9 10.774(949.

■ Visto este' expediente en _*que  '-la Escuela 
' Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito

Irigoyen" eleva las actuaciones' relativas a -"la 
provisión de siete pupitres conforme al modé-r 
lo que corre a fojas 4, con destiño ídl cuerpo 
de celadores y empleados del-citado Estable
cimiento; y,

CONSIDERANDO:

5
en

H. 
de 
la

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase, en todas sus partes, 
la Resolución N9 7.731 dictada por' el H. Con
sejo- de Administración General de Vialidad 
de Salta en fecha 5 de mayo en curso. . .

Art '2o. — Comuniqúese, publtquece, etc. .
' LUCIO A. CORNEJO 

Julio Díaz. Villalba
Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es 'copia:
Pedro 'Saravia Gánepa r

. Oficial lo. -de Economía, F. y Obras Públicas.

Que del concurso de precios realizado, re
sulta más conveniente la propuesta ,de la fir
mar Pí'aum Quinteros y -Bonomi -de la ciudad 
de Tucumán, para proveer los comprimidos de 
Sulfaliazol, y'” en cuanto a los de Sulfadiazina, 
por ser éste produdto una esperialidad de la 
Casa Lederle, su provisión-no r-e la efectupiá 
por ahora;

Que. teniendo en cuenta la. urgencia de cd ■ 
quirir el medicamento citado én primer térmi
no po'estar-próxima q -agolarse las reservas 
con que cuenta Iq repartición recurrente,, nó 
es posible esperar los resultados de una lici
tación por el tiempo que su Q trámite requiere,, 
máxime -en el presente caso, que se. trata de 
un producto de uso imprescindible en la tera
péutica moderna, -cuya falta acarrearía serios 
inconvenientes es el desenvolvimiento de los 
servicios que presta la Dirección Provincial de 
Sanidad; . •

Que del concurso de predios realizado para 
la referida provisión, resulta más convenien- 
te el presupuesto presentado por el señor Sal- 
v.udor Belbruno, quien propone realizar dicho 
uabajo al precio de $ 250 cada pupitre;

Por. ello y alento lo informado por Contadu- 
tíá General,

El Gobernador de la Provincia

D E C B E- T A >

Arl.. I9 — 'Adjudícase al señor SALVADOR 
IJEBBRUNO la provisión de siete (7) pupitres, 
do conformidad al modelo que corre a fojas 4 
de este expediente, con destino a la Escuela 
T-ic-Eturna de Estudios Co'merciales ^'Hipólito 
Irgoyen",1 al precio dte DOSCIENTOS CIN
CUENTA PESOS ($ 250.—) cada uno, y 
carao de' entrega inmediata. ’

con

Pro- 
Ge-

Arl. 29'— Por Tesorería'General dé la 
vínola, previa intervención 'de Contaduría 
ñera!, liquídese a -fervor del -señor -Salvador 
Belbruno la suma de UN MIL' SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($ 1.75Ó) importe a que 
ascieride el', trabajo que se le adjudica por el 
artículo anterior; debiendo imputarse este gas-

Si

ma.de
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to al Anexo E, Inciso V, Otros Gastos, Princi
pal b) 1, Parcial 31 de la Ley de Presupuesto’ 
en vigor. ’ .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davjes
Oficial -Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N” 15.336-A. • '
Scdta, mayo 13 de 1949.
Expediente' ■ N9 10.566(49.
Visto este expediente en que Dirección -Pro

vincial-de EdUucación Física solícita aproba
ción- por diversos gastos efectuados de acuerdo 
a los comprobantes que ^se agregan de fs, 4- a 
9 d.el expediente arriba citado; atento a la au
torización ‘ ministerial'y lo-informado por el 
fe Administrativo de la citada repartición,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Je-

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archivóse..

• LUCIO A. CORNEJO 
Danton ,J. Cermesoni

Es copia: '
Antonio i. Zambonini Diavies

Oficial Mayor de Acción Social y .Salud Pública

Decreto N9 15.337-A.
Orden de Pago N9 59.
Salta, mayo 13 de 1949.
Expedientes Nros. 10.884 y 10.943148.
Vistos estos expedientes en los que se tra

mita la adjudicación ..de- un'pié y una pierna 
ortopédica a los señores Miguel Angel Monta- 
ño y Martiniano Valdivieso respectivamente, 
quienes han sido revisados es ■ el Servicio de 
Traumatología y Ortopedia de la Dirección 
Provincial de Sanidad; y

Aart-. I9 — Apruébanse <los gastos efectua
das por ia DIRECCION PROVINCIAL DE EDU
CACION FISICA por la suma- total de CIEN
TO. NOVENTA Y UN PESOS M|N. $ 191.—), de 
acuerdo al siguiente detalle:

f ■’
FRANCISCO LOBO: . • ‘
Ccpfección de ’ un mástil para, gim
nasia (caballete) ..., .......................... $ 50 .—-

PERAL GARCIA Y CIA.:
I codo doble de 1" ab.’ . .
1 paquete de clavos ...

VICTOR CASTELLANI: '
Cambio.■ flotante y--arreglo baños...

PARATZ .Y RIVA: •
’ 100 boletines de clasificaciones para ' 

cursos de E. Física. .... ... .... ...

CONSIDERANDO:

7.—
. 2.40

12.

chos a la sucesión de Virginia Torres de Vivero,- 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y jueves o día subsiguiente - hábil en 
caso de feriado.
"Salta, Mayo 6 de 1949. • ’
..TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 18/5 al 25/6/49. •

actuaciones 
casa mejor

N9 - 4845 EDICTO SUCESORIO: por Sis- 
posiciórx del Sr., Juez ae Primera Instancia en lo 
Civil de Tercera Nominación, hago saber que 
•se ha declarado abierto el juicio sucesorio do 
doña MONICA GERONIMO o JUAtyS. GERÓNI
MO, y que se cita pof medio de edictos que se 
publicaran durante 'treinta días en los. diarios 
la provincia y, BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con algún derecho a los bie- 

8 nes dejados por la cansable, ya sean como he- 
's rederos o acreedores, para que dentro de di- 
icho término comparezcan a hacerlos valer en 

T'-1" ¿legal forma bajo apercibimiento de lo que hu- . 
en ¡ biere lugar por derecho. Para notificaciones en 
es-

Que el Instituto Ortopédico Técnico de 
cumán ha demostrado -según 
expediente N9 11,057148 ser la 
pecializada en estos trabajos, habiendo ofre
cido las mejores condiciones y los más bajos 
precios para: la confección de los mismos;

Per ello y habiéndose, recibido de conformi
dad las prótesis ejecutadas en el nombrado 
Instituto Ortopédico, • '

Secretaria lunes y jueves ó día siguiente há
bil en caso de feriado. Salta, mayo 11 de 1§49. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano .Secretario.- 

e)' 14)5 al 22|6¡49

” 39.60

El Gobernador de .la Provincia
.. D E C R E J A :

’ Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese y gírese al Instituto Ortopé
dico Técnico de Tucumán, domiciliado en ca
de Maipú N9 52, la suma de UN-MIL DOSCIEN
TOS DIEZ PESOS M|N. (? 1.210.—) ¿en cancela- 

a conti-

• 4840 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del'señor Juez de I9 Instancia 

y 1P -Nominación, en lo Civil, se cita y emplaza
■ .. ü por treinta días a los herederos de Azucena 

Ramírez' de Boedq, Felisa ' Boedo, Josefa del 
Carmen Boedo -y Nayor ó Nabór Boedo.' Edic-

Die

facturas que ' se detallan

arti'icidi para el señor 
Montano, según presu-

FLORERIA EBBER:
I’or una palma de flores en las exe
quias del padre político del Jefe del
Dplo.-Médico ......................50.—

c':ón de las
ilinación:

Por ún
. Angel M.

puesto ..
Por una pierna artificial para el Sr. 
Martiniano Valdivieso según pre
supuesto ..........................................

MAXIMO A. CASIMIRO:
Arreglo tanque, gotera y conf. um
bral del. depósito ........... 1.................. " 30.—

TOT^L..'.... $ 191.—

Arl. 29 — El importe a que ascienden los gas
tos detallados precedentemente, se imputará 
en la siguiente forma y proporción:
Decreto N9 14.895¡19|4I49 de Aprobación >de los 
fondo-s '
Inciso
da' 3

inciso
da 5

Inciso
dg 10

Inciso

TOTAL

$ ■460.—

750.—

ios en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, abril de 1949. - •

ROBERTO LERIDA ?I
Escribano Secretario

e) 13]5 ai 21|6{49.

N9' 4839 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor*  Juez de I9 Instancia
I9 Nominación en lo Civil, se cita y emplazo 

par treinta días a ios herederos de don SERA
FIN S.ALAZAR: Edictos én los diarios "Norte y

él cumpli- 
imputará al

Art. 29 — El gastó" que demandé 
miento del presente decreto se 
Anexo E, Inciso I Otros Gastos, Principal c) I, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, 
les» en el Registro .Oficial

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I.- Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud'Pública

BOLETIN OFICIAL. Salta, abril de 1949.’ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 13|S al 21¡6|4‘

publíauese. insér- 
y archívese.

N9 4834 — EDICTO
Carlos Roberto Aranda, Juez, de Primera Tus-. 

lacia I9 .Nominación en lo Civil de la Provine:"’.

,ey 730.
cr) "GASTOS VARIOS" Partí-

$ so._
a) "GASTOS VARIOS" Partí-

... 51:40
c) "GASTÓS VARIOS" Partí-

" 39 60
e) "Gastos Imprevistos" " 50.—'

r TOTAL.......$ 191.—’

cita y emplaza por treinta días a herederos • ■ 
acreedores en el juicio sucesorio de Juan Ru; 
y de Beatriz Palma de Ruiz. '—Edictos en "L 
Provincia" y BOLETIN 'OFICIAL.—

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4852 — 'SUCESORIO. — El Señor Juez de 
lá. Instancia y Illa. Nominación ’ep lo Civil,, 
doctor Alberto E. Austerlitz; cita y emplaza por 

edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere-

c ' Salta, mayo 9 de 1949.
CARLOS- E. FIGUEROA ,

Secretario -
-e) 12|5 al 18¡6[4í

■ N9 4833 — EDICTO
Ernesto Micheí, Tuez de I9 Instancia II? • No- t

minación Civil de la Provincia, cita y emplav.'
por. treinta, días a herederos y acreedores ■ as>
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* ’ Y •VICENTE, TQRRES. —Edictos*  en “La Provincia" [ edictos que sé .publicarán durqptq treinta días 
y '-BOLETIN.'"OFICIAL,— ... .... > en Tos diarios "Lá Provincia" y BOLETIN OFI-

. • Salta, mayo 10.de Í949? CIÁL a todos-los que se consideren
liOBERTO'LERIDA : .. . ’ derecho-- a lá • sudesión , d’e’ don ■

Secretario ■ ■ .*•.'■  ! nio, 'Fernández, para cjué • dentro de
• 1 . ,e). .12(5 -di- 18|6¡49 -J .'término comparezcan a hacerlos.

N? 4829 — EDIC.TO SUCESORIO . x
, or. disposición del Sr. Juez d’e Primera tns 

tancia en lo Civil, Segunda Nominación, a car
go del Dr. Ernesto Michel, se hace saber que 
se. ha declarado'.abierto el juicio Sucesorio de 
doña MERCEDES IS’ASMENDI de TOLEDO, y., 
que se’ cita y emplaza a iodos los qué se con
sideren con algún derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento ele la causante, ya sean co
mo herederos ó acreedores, por medio de edic- 

qué se publicarán durante treinta dias en 
diarios “El Norte" y BOLETIN OFICIAL, pa- 
que dentro de dicho términp comparezcan

a hacerlos valer en legal forma bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere 
cho.. Para notificaciones en Secretaría, lunes 
y jueves o dia siguiente hábil en caso de fe- 

\_.riado. ■,

tos 
los 
ra

SALTA, 'Mayo 5 de’ 1949
ROBERTO LERIDA ' ’ ’ -
Escribano Secretario

• ' e) 11|5 al T7,j6|_49.

N? 4824 EDICTO SUCESORIO ■
Por disposición del Señor Juez de 1° Instan

cia, y. Segunda Nominación en-, lo Civil- Dr. Er
nesto • Mighpl,- Secretaría del ■ autorizante, se 
ha-declarado ' abierto el juicio- Sucesorio.de 
"Ramona Nayarro de Vidarte" y se cita y c-r,- 
plaza:?’-por édictos’"que se publicarán durante 
treinf<3.-..dígs en los, diarios "La' Provincia" y 
BOLETÍN OFICIAL a todos lós 'que se' conside
ren con derechos a los, bienes dejados por fa
llecimiento de la causante, ya sean como he
rederos o como acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan q. hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho.' Lunes y jueves o’ siguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. Lo que 
el Escribano’Secretario hace sabej.a’sus efec
tos.. ., .

. SALTA, Abril 29 de 1949
ROBERTO^ LERIDA

Escribano -Secretario
e) 10|5 al 17|6j49

No. 4815 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
-Primera Instancia en ló Civil, Segunda Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
edictos ’crué se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI- 

... CIA.L, a todos los qué se consideren con dere
cho' ’a la sucesión de don JESUS TIBURCIO 
SARAVIA,. paga que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer. -— Para notili- 
caciones en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Lo que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus-efectos. — Salta, 31 de Marzo de 1949. 
ROBERTO LERIDA' — Escribano-Secretario. • • 

e)'9/5 al 14/6/49. ' .

No. 4803 - SUCESORIO - Por disposición del Sr. 
Juez dé la. Instancia y Illa; Nominación en lo 
Civil-.Dr:'Alberto >E. Austerlitz Cita-y emplaza pór

a sus efectos.- — Salía, abril 23 de -1949.. 
c ’ CÁRLO'S ENRIQUE FIGUEROA ■ 

con ’ Escribano - Secretario.
Ar.lo-i .e) 25/4 al 31/5/49., •
dichc 
valer,

bajo apercibimiento de’ ley. Lunes y jueves c. 
'día súbsiguiente habilOen caso de’ feriado, tia
ra notificaciones erí’ Oiicina. — Salta, 30-rda 

’ abril de 194'9. — TRISTAN C. MARTÍNEZ.- 
’ ' . . . é|6¡5 ‘al 11|6|49. '

N° 4792.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

neñor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en’ ló Civil de lá Provincia se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
treinta días en el diario "Norfe" y en el BO
LETIN OFICIAL’ a los herederos y acreedores 
de (leña Ines ó Irene Céballos a hacer valer 
sus derechos. — Salta, .Abril 20 de 1949. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario

e|4|5|49 al 9|6|49. Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car!

Nó. 4788 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del. Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se. ha-declarado abierto el . juicio sucesorio de 
SATURNINO CRUZ MALDONADO, y cítase, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
r;n. los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL,- a 
torios los -que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por fallecimiento del cau
cante, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de ley. — Para notificaciones en Se
cretaría, Lunes y jueves o -día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. —' Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 
ROBERTO' LERIDA — Escribano-Secretario .

, e) 3/5 oal 8/6/949.

i No. 4786 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación, 
en lo .Civil,.de la Provincia, doctor Ernesto Mi
chel. sé ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Sara Siverp de Nazr, citando por edic
tos que se publicarán durante treinta dias en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideran con derechos a 
los bienes de la causante, bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secreiaría. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, Abril de '1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 30/4 al 6/6/49.

No. 4770 — SUCESORIO
Por disposición del señor' Juez Je Primera 

Instancia y Primara Nora'nací 4n en lo Civil de 
la Provincia,."'Dr. Corles Roberto Arando,, se ha 
declarado abierto el 'juicio sucesorio de doña. 
ISABEL o ISABEL CAUCOTA DE TABARCA- 
CHE o' TABARCACHJ,. y .se cita y'emplaza por 
el término dé' treinta días mediante edictos que 
se. publicarán en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFI¿lAL, a todos los que se consi
deren con derecho á Ios-bienes de esta suce
sión; Lo que el suscrito Secretario haca sabir’.

No. 4763’ — SUCESORIO.' — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera ’ 
Noininació|i en ' ló Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se ha - declarado, .pbi^rtq-él juicio Su
cesorio -de . doña tELMIRA FIGUEROA .DE IBA- 
ZETA, citándose a herederos y acreedores ’ pa- ■ 

, ra que dentro .del término de treinta días 
; comparezcan á hacer valer sus derechos. — 
Publicaciones en BOLETIN OFICIAL ,y "La 
Provincia". — Salta, Abril 20 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 23|4 al 30]5|49. '

No, 4759 — EDICTO SUCESORIO: Por. düpooi- 
ción del. Señor Juez de’ Primera.’ Instancia y 

Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por '/einta' 
días a herederos y. acreedores de don MART'IJ 
SÁRAVIA. — Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, 18 de Abril de 1949.

■' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .
-Secretario

’ e) 2174/49 al 27/5/49.

No. 4755
dei
de
Secretaría dél autorizante, se 

rado abierto, el juicio sucesorio de

dión 
Civil 
chel,

— EDICTO SUCESObIÓ: Por dispesi-’’ ’ 
Sr. Juez d'e Primera Instancia en ¡o’ 
Segunda Nominación, Dr. Ernesto Mi- 

ha .decía
los señares 

JUAN '$>£ 'DIOS - ADET. o SUAREZ, ADET; BAL- 
DOMERA LUCENA D£ ADET o SUAREZ ADfel’; 
JUAN ELECTO o ELECTO ADET’- ó ’’SUAREZ 
ADET; ’ VALENTIN o JOSE ’ VALENTIN 

i ADET o SUÁREZ ADET y-MAURICIA ADET o 
SUAREZ ADET; /cítase por edictos . que ra 
publicarán durante treinta dios en lo-, diarios 
"Norte" y BOLETIN« OFICIAL, a todos los ,qu$ ’ 
se consideren con derechos a .dicha- sucesión 
ytí sean como acreedores c herederos, pdra que 
dentro-de tal término .comparezcan a hacerlo r ’ 

’ valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes’ v 
I jueves o día siguiente hábil en caso de feri"- 
| do para notificapiones en Secretaria. .

; Lo que el suscrito Escribano Societario, hace 
saber’a sus electos. — Salta, 4 de marzo de 1949-
' ROBERTO LERIDA ■ , » - -

'Escribano-Secretario
¡ ' . e) 21/4 al 27/5/949.

■ No. 4753 — .EDICTO SUCESORIO: Por dfepn 
sición del Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juz 
gado de Segunda Nominación, doctor Ernem. 
Michel, se ha declarado abierto el juicio Su

pesorio de don .FANOR GUTIERREZ, y se' ’dlti 
por edictos que se publicarán por treinta dias 
en los diarios "L.a Provincia*'  y BOLETIN Olí- ■ 
CIAL, para que comparezcan por ante su Juz

gado, Secretaria del autorizante, todos los qué 
se consideren con’ derechos a los bieries dejarlos, 
'por el nombrado causante.. — 'Salta, abril- IR 
de 1949. — ROBERTO LERIRA, Escribapó - Se
cretario. . ■ .

. e)20/4 al 24Z5Z-19
- ’ - ■ ’ w

10.de
Sucesorio.de
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’ No. 4739.. — EDICTO SUCESORIO. í— Ha
biéndose presentado el Dr, FRANCISCO. M. 
UR1BURU MICHEL, en, representación de la 
Srla. Teresa. Chavarría, promoviendo juicio su
cesorio de los Sres. Silverio Chavarría; Xíanuel 
Chavarría; Ricardo, Chavarría y Dolores Chq- 
varría de Cabrera, el Sr. Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza a he
rederos y acreedores por edictos que • se pu
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y' '-‘Boletín Oficial", paró que dentro de dicho 

■ término comparezcan a • hacer valer sus de
rechos. — Ló’ que el suscrito Escribano hace 
saber. Lunes y jueves o „siguj^nte hábil 
para notificaciones en Secretaría. ' — Salta, 
marzo 29 de 1949. —, TRISTAN C. MARTINEZ, 

' Escribano Secretario.
e) 9/4 al 16/5/49.

RU-
los
los 
co

clarado abierto el juicio sucesorio de don 
. FINO ROMERO, y que se cita a todos 
que se ccnsideren con algún 'derecho a 
bienes . dejados por el causante, ya sean
mo herederos o. acreedores, por medio de edic- 
■tos que se publicarán durante treinta- días en 
los diarios' La Provincia y Boletín Oficial. ’— 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jiie-

res Justo Pastor Choque y señora Josefa Cas-, 
. tro de 'Choque, promoviendo acción posesoria 
de¡ inmueble denominado Monte dél- Pozo, ubi
cado en el departamento de San Carlos de- esta 
Provincia, .con -la superficie comprendida den
tro- de los Siguientes límites: Norte, con pro- 
piedad-.de Jorge Bravo; Sur, con propiedad- dje 
la sucesión dé la seniora -Mercedes E. áe' Mi

SUCESORIO:- Por disposición del 
de Ira., Instancia y ,1ra. -Nominación 

cita 
con- 
Da. 
que 
EN-

Roberto Aranda, se 
días a los que se 
a la sucesión
ZAMBRANO.' -

de 
Lo

Ño. 4736.
Sr- Jue: 
en lo Civil’, Dr. Carlos 
y emplaza por treinta 
sideren con derechas 
CLARA OR1HUELA DE
se hace saber a sus efectos. — CARLOS 
RIQUE FIGUEROA, Secretario. — Salta, abril 
7. de .1949. — Para esta publicación queda ha
bilitada la teña de Semana Santa.

e|8¡4 al 14|5|49.

Nd. 4734 — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición dél1 señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil a cargo 
del Doctor Ernesto Michel Ten, .declara abier
to el .juicio sucesorio de JUAN TOMAS GA.- 
LARZA y se cita por Edictos que se publica
rán durante ■ treinta días en los Diarios "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
idos por fallecimiento del causante en dicha 

Sucesión, bajo, apercibimiento dé lo que hu- 
.biere lugar en derecho. :— Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a los efectos de Ley. — 
Salta, Abril 6 d 1949. — ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario.
. e) 8/4 al" 14/5/49. ' - .

No. '4732. — ‘ EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia, Se- 
gu'nda Nominación en lo Civil.Dr. Ernesto Mi- 
chél,. hago saber qué se" ha declarado abierto 
el juicio Sucesorio de don TOMAS o TOMAS 
GUMERSINDO GARCIA y que se -cita por me
dio de edictos que se publicarán durante trein
ta días én los diarios ‘-'La- Provincia" y "Bo
letín Oficial", a todos los que- se consideren 
con derecho a los bienes" dejados por. falle
cimiento del causante, ya sean como herede
ros o acreedores; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. — Para notificaciones 
en Secretaría lunes y "jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado: — Lo que el sus
crito 
Abril
Rano Secretario.

8/4/49 al 16/5/49.’’

ves p día siguiente" hábil en caso de feria-' r-hel;’ -Este, con el, Río Salchaquí y-a! Oeste, 
con el camino nacional de ' Aiiimaná a San Car
los;- el sr. Juez de la:- Ir.'r'.pc c ilío 
nación en lo Civil, doctor'Alberto E. Ausier’itz, 
cita y. emplaza por edictos qué se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN- OFICIAL, a todas los que se con
sideren con derechos sobre, ‘el jhmuebue re
ferido, para' que. dentro' de dicho término coni-v 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente’ eñ 
:;aso de feriado para notificacioges en Secreta 
ríe/ -- Salta, mayo .6 de 1949;
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario

do. .—' Salla, Febrero 2 de 1949. —' TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 7/,4’al 13/5/949.

No. 4725.,— SUCESORIO: El señor Juez de 
1A. Instancia y .111“ Nominación .en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerliiz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante. treinta 
días en los diarios • Norte y -Boletín Oficial, a 
todos los qué. se consideren -con derechos a 
la sucesión de Celestina Delgado, para que 
dentro de ' dicho término comparezcan a ha
cerlos valer,-1 bajo apercibimiento de 
Lunes y 
caso de 
taría. —

e) 7/4

ley. —, 
jueves o día subsiguiente hábil en 

feriado, para- notificaciones en Secre- 
Salta, 7 .de Octubre de 1948. — TRIS- 
MARTINEZ, Escribano Secret: 
al 13/5/949.

e() 1115 al 17Í6U9

hace saber a sus- efectos. — Salta,’
6 de- 1949.- — ROBERTO LERIDA, Escri-

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta- días a herederos y acreedores de doña 
CLARISA DIEZ DE SABANILLAS. — Edictos en : 
"La Provincia" y "Boletín Oficial". — Salta, 
24 de Marzo de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI-' 
GUEROA, Escribano Secretario. ¡

e) 7/4 al 13/5/949. |

■> Ñr 4827 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor Fteynaldo 

flores en representación del señor .RODOLFO 
FRIAS, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Düp'arlár,.sa
to de Rivadavia (Banda Sur) denominado "El 
Porongal", con una -exlención de media legua 
de frente por media legua' üe fondo, limitan
do al Norte, con propiedad denominada San
ta Cruz; al Sur, con ¿1 antiguo cauce ce! Fdo 

Bermejo; Naciente con propiedad llamada Es- 
quinita’dé Sucesión Juan Simión Tulán -y Po
niente, con el pueblo de Rivadavia, el señor

. i Juez de la causa'doctor'Alb'eito E>. Áusieriitz,• I ' • 11
¡ a cargo del Juzgado dé 1“ instancia; en lo Civil 
í dé. Tercera .Nominación, ha dictado :1a siguiente 
. providencia: "Salta, mayo 3 de 1948. Por. pre-

. POSESKM TWNTJm&L
N’ 4838 — POSESION TREINTAÑL

Habiéndose presentado el doctor Miguel __ , .
gel Arias Figueroa por don Vicente Alberto sentado y- constituido domicilio legal.- Téngase . 
Reynaga' iniciando acción de posesión trein-' a- doctor Reynaldo Flores en la representación 
t'añál ■ de uñ inmueble- ubicado en el partido ' invocada, "en mérito .del poder * adjunto que se 
de San*  Lorenzo, Segunda Sección del Dépar- I devolverá dejando certificado en autos y de-tele 
lamento de Rosario de' la Frontera, encerrado Ha ccrrecpqndrente ■ intervención. Con citación 
dentro de los siguientes límites:- Norte, con ' úel señor riscal de Gobierno oficíese como se- 
el camino .nacional que'" lo separa de la propie- pide. AUSTtRLITZ. Salla, febrero 10 de 1949 
dad de don José Lucio- Domínguez; Sur, con Agregúese a sus antecedentes y procédase <p 
terrenos de ios herederos de Justina Guerra Ia citación de los que se consideren, con dere-

■ ’ ~ ' al' inmueble individualizado', mediante
publicación de edictos durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL. 
Lunes y jueves para notificaciones o día sub
siguiente hábil en caso de feriado; AUSTERLITZ 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
9 . . e)'ll|5 al 1716149.

de Venencia;' Este; con terrenos dé Cristina , chos 
Venencia de Afgañaraz y por el Oeste, ’cón 
propiedad de ‘Roque Daniel Sánchez y Fabían 
S. de Díaz. Cat'astro N? 663. El Juez de, la causa 
doctor Alberto E. Auteríitz a cargo del . Juzga
do en lo Civil de ‘1° Instancia, III? Nominación, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días' en los diarios "Norte” y 
BOLETIN OFICIAL, á todos los que se .conside
ren con derechos sobre el ■ inmueble compren
dido dentro de los línñtes que se determinan 
para que dentro del término, comparezcan a ha
cerlos valer. "Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en caso de feriado 
en Secretaria. Salta, Abril 
TRISTAN. C. MARTINEZ

Escribano Secretario

para notificaciones
7 de 1949.

e)T3|5 al 21|6|49.

No. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del. señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de • Tercera Nominación, Dr. Al
berto E. Áusterliiz, hago saber que se ha de-'

•No. 4825-— POSESION TREINTAÑAL '
Habiéndose presentado el -doctor , Angel J.. 

Usandivdras con poder de los señores Pedro- 
Alfonso; Jesús Mario; Cíela Albina de Gonza 
hoy de Guanea y Nicasio’ Eustropio,' todos de 
apellido López, deduciendo’ acción de posesión 
treintañal de un inmueble consistente' en un te-- 
rr’enb dé 2Q0, metros de frente por-242 metros 

(dé fondo denominado San Antonio del Recreo 
, con dos ‘casas edificadas de‘ adobe, ubicado

N’ 4828’— INFÓRÍffi PÓSlESdÑlb . leñ eí distrito dé Coronel ’ Moldes,,1 Departamento 
Habiéndose' presentado’ el doctor Francisca ■ de "La Viña" • dentro’ de. los límites siguientes;’ 

Uriburu Michel, én representación de los señó-; Norte, con Dolores basteros y Bernardina Salva
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tierra; .Sur, cóii Tomas Copa;. Esté, con .el- ca-
' mino nacional que conduce a'Caíqyaie;. Oeste. 1949.

cori Jorge Amado y Felipe• Oíliz, el señor Juez.
de 1“ Instancia . en lo Civil HF Nominación Dr.

'• Austerlitz, ha dispuesto se-cite-.por edictos qua
■<, se publicaran durante treinta días en los dia-

i ries "Noticias" y BOLETÍN OFICIAL a todos- los
I que se consideren con derechos al inmueble
i individualizado para que dentro de dicho tér-

. ' mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- _
‘ r ‘ ' cibimiento de continuarse el trámite del juicio Olavarria por el Oe'ste,. Tqlcahuano por el Es- 

sin su intervención'. fe. y Avenida San Martín .por -el Súd, cuyos lí-
. L8 que el suscrito Secretario hace saber a mites' son: Sud parcela N? 20 de Francisco 
sus1 efectos. ■ ~

? ' SALTA, Noviembre 20 de 1948.
> TRISTAN C. MARTINEZ
.‘ Escribano Secretario

.cqcionss erí ‘Secretaría. • Salta, .27 de abril de siguiente hábil en. ateo ae feriado; para .nót:- 
- Tristón C, Martínez. '. |fíaaciónés .en Secretaría. — L'ópéz Echéniaue.

é) 6/5 al 11/6/49. Lo. que el suscrito . Secretario hace conocer" a 
sus efecto . — ROBERTO' LERIE1Á,. Escribano 
Secretario. , ■ ' . .' ' • .H’ 4795. - . ' ’ ' . '. -■

|' INFORME POSESORIO-1 — Habiéndose pre
sentado don Alejandró Sufilato, '.promoviendo 
acción sobre posesión treintañal de un terra
rio ubicado, en esta .ciudad, sobr.e la callé- tir
aniza, manzana comprendida por ,dicha callé

e|4!5 ’ ál 9(6(48."

e) 11(5 al 17|6|49

No. 4806. - EDICTO, POSESION TBEINTAÑAI,.
■ Habiéndose presentado ante, este Juzgado de

Primera Instancia y Segunda Nominación en 
- lo Civil, la señora EUFROSINA CLARISA

MENDOZA, deduciendo juicio de posesión trein 
tañal sobre un inmueble ubicado en esta Ciu
dad de Salta,, en calle Jujuy No. 46 al 46, te- 

. , . r! ¡endo dicho inmueble uná extensión de 7 mts.
de frente al Este por 3 mts. dé ccntrafrente; 
cpn 17 metros en la parte Norte , y con un mqr- 

¡ . . tillo en. su costado Sud, el que partiendo del 
' , frente ¿mide .4 mts., hacia el Oeste, doblando

én línep de 4 mts. hacia el Norte, y a su vez 
sigue otra línea de 13 mts. hacia el Oeste, 
hasta dar- con la linea- del contraírente, 

. ' niendo por límites los siguientes: Norte, 
suceción de Casimiro Serraíta; Sud y Oeste,
propiedad de Sara M. de Fáttori y Este con 
la calle Jujuy; el señor juez .a cargo del Juz- 

, gado, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza a 
lodos los. interesados que «e créan con mejo
res títulos sobre el inmueble individualizado, 
para que dentro del término de ley, coniparez- 

•. • can a hacerlos valer, bajó apercibimiento de 
ley. Edictos en los diarios "Norte" y BOLETIN 
ÓFICIÁL. Lo que el suscrito secretario hace 
saber- a .sus efectos. — Salta, 28 de abril de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Secre
tario.

te-
con
con

e) 7/5 al,13/6/49.

Óberti', Este, parcela 27 de Berta Díaz de 
Paz, Oeste, parcelas Nros. 21, 22, 23, 24 y 25 

1 de Francisco Oberti y Norte, - calle Urquiza, 
con extensión de 8.50 mts. de frente sobre ca
lle Urquiza por 29.10 -mts de fondo, o sea una 
superficie total de 417,45 mts. 2; el señor Juez 
de 1° Instancia y 111° Nominación en lo Civil 
doctor Alberto E. Ausjerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias' 
OFICIAL.' . .
derechos a! referido inmueble, para que den
tro de dicho" término comparezcan a hacerlos 
valar bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. para nót ficaciones. en Secretaría. Salta. 
'29 de setiembre de 1948. — TRISTÁN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. “

■ e|4]5 al 9|6|49 '

Y -BOLETIN 
todos los que. se consideren, con

N’ 4794, /
POSESION -'TREINTAÑAL: — Habiéndose 

presentado el Doctor Marcelo Quevedo Corne
jo, en representación, de Don Teobaldo Flores 
deduciendo juicio de posesión treintañal de! 
inmueble déno'minado "Agua Blanca", ubica
do en el Partido de San Andrés,- Departamen
to de Orón, que consta de una extensión de 
seis mil metros al Norte; cinco mil metros al 
Sud, seis mil- quinientos metros el. Este y cin
co mil metros al Oeste, y . se encuentra ence
rrado dentro de los siguientes límites gene
rales: Norte, finca Las -Juntas;. Sud,' finca San
ta -.Cruz; Este, una línea recta sobre el filo al
to de Sania María, y Oeste, con el río Gran
de de Santa Cruz, que lo separa de la finca 
San Andrés, 'el Señor Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil, ha .dic- 

I lado la siguiente providencia: "Salta, Octu- 
[bre 27 d6 1947. — Por presentado y por cons- 
< titúlelo domicilio indicado. — .Téngase al doc-

No. ,4764 — POSESION • TREINTAÑAL; -Ha
biéndose, presentado. el -Dr.- Marcos -Benjamín 
Zorrillas,, en representación , de - los señores 
Riwen .Gerstenfeld y -Masza Liba. Gerstenfeld 
de Roth, deduciendo acción de. posesión-trein
tañal . sobre un terreno con .todo lo plantado 
y cercado, ubicado en el pueblo de El 'Carril, 
departamento. de Chicoana de- esta Provincia, 
con una extensión de 109,50 mts.-.en cada uno 
dé sus' costados Norte y Sud, por 49,70 mis. 
en cada uno de sus costados Este y Oeste, 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: NORTE, con propiedad que íué de Odilón 
Torres, hoy sus sucesores; SUD, con callejón 
vecinal que .lo separa de .propiedad .de la'Su
cesión Juárez Moreno; ESTE, linca "Grama 
Calchgquí”; de don Marcos Benjamín- Zorrilla, 
y OESTE, camino nacional que une la . ciudad 
de Salta con el pueblo de- El Carril, el señor 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr, Alberto E. Austerlitz,-,ha 
dispuesto se .cite -por edictos que .se publica- • 
rán por treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia", a todos -los que se 
consideren cpn derecho al. referido inmueble, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento- He 
ley. — Lunes y jueves, o. subsiguiente,, hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretoria. — Salta, Abril 19 de 1949,

TRISTÁN C. MARTINEZ ? .
Escribano-Secretario . ' l

- , - el 23(4 al 30|5|4p.

. N’ 4801 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Marcos Ben

jamín-Zorrila en representación de doña Lau-______ __ r___  ___.
ra Zuleta de. Vargas; promoviendo juicio por [tai Marcelo Quevedo Cornejo en la represen- 
posesión treintañal. del inmueble denominado j tomón invocada en' mérito del- Poder adjunto 
"Aguada del Sapo", ..Partido de los Sauces, ¡el que sé devolverá dejando constancia en 
S'egunda Sección del Departamento de Guachi- 'autos y désele la correspondiente interveh- 
pas, con extensión de una legua dé frente perecían. — Por deducida acción de posesión trein- 
una legua de fondo-, dentro de los límites: Ñor- ¡tañal de un inmueble “.Agua Blanca", ubica- 

ido en San Andrés, Departamento de Orán. y 
ipublíquense edictos-par el término de trein- 
Ita días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI- 
jciAL. f ' ' '
citándose a todos_ los . que. se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo 

• efecto consígnase en dicho edictos los linde- 
j ros y demás circunstancias tendientes a ■ su 
mayer indiviiualización: — Oficíese a la Di
rección General ele Inmuebles,,a-la Municipa
lidad de Orán, pora que informen si el in
mueble cuya posesión .se ¡pretende-, acreditar 
afecta o no .terrenos' fiscales o municipales. — 
Dése la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. •— Lunes o jueves o sub-

fe, propiedad de Encarnación Sqnconte, deno
minada Peña Blanca; Sur y. Oeste, estancia Ro
mero, que fué de Amadeo Cancinp, hoy de la 
sucesión de Lidia Molina ■ de Gómez; y Este, 
finca la Asunción de Luis Isasmendi y finca 

- La Población de Adolfo' Critto; el señor J.uez de
F, Instaría, y HF Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E.' Áusterlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 

, en el Boletín Oficial y diario La.'Provincia, a 
- todos los. gue se consideren con derechas sobre 

dicho inmueble, para que aentro de' dicho tér
mino, comparezcan á hacerlos valer,, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para notífi-

No. 4749. — POSESIÓN THEINTÁ&AL. — Ha
biéndose presentado doña NICEFORA PISTAN ' 
de López, promoviendo juicio de posesión 
treintañal sobre un lote 'de terreno ubicado 
en el departamento de ' San Carlos, partido 
del pueblo del mismo nombre, partida bF 609, 
cuyos límites y extensión, son los- siguientes: 
Norte, 884 mts., colinda con propiedades de 
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 mts., colinda con propiedades de Clemen
te Sajama y Florencio Mamaní; Este, 67 mts., 
colinda • con el Río Calahaquí; y Oeste, colin
da con una camino público que los separo 
de propiedades de • Molía Cornelia Díaz El 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda .No 
•minación en lo Civil de la Provincia, Dr. Er
nesto Michel, cita y emplaza por el termine, 
de treinta días por edictos, que se 'publicarán 
durante treinta ' días. en los diarias.,. vLa- Pro
vincia" y "Boletín ■ Oficial"; a todos los ' qui
se . consideren cpn derecho al inmueble indi
vidualizado,- bajo -apercibimiento de Ley.. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en casr. 
de feriado para .notificaciones en Secretaría 
Lo que el suscrito- Secretario hace ■ saber a 
sus 'efectos, — Salta, abril 9 de 1949; — RÓ-. 
BERTO LERIDA, Esrribano Secretario', f" . ■■■■.

e) 13/4 al 19/5/49. . . , ....

No. 4721. — EDICTO .POSESORIO: Habién
dose presentado ’ doña Filomenat Orozco de. Du- 
rand, solicitando . la posesión treintañal ■ sobra

II
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tancia 2a. Npminación en lo Civil Dr. Ernesto 
Michel, cita yjemplaza por treinta, días en edic
tos que"se. publicarán;, en'-'los -diarios J’Lá Pro
vincia"’ y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a oponerse, bajo 
apercibimiento de'Ley, ordenando.que se prac
tiquen las operaciones por intermedio del Ing. 
V/alter E. Lerario. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de leriado. Para notificaciones éu 
Secretaría.
ROBERTO LERIDA •— Escribano-Secretario.-

■ e) 9/5 al ,14/6/49.

No. 4 manzana 23. Es parte del lote Nq, 3 Man- 
’zana 23. .

Sobre él terreno descripto pisa una cascf con . 
3 habitaciones, zaguán. 2 galerías; baño y co
cina, .materilaes cocidos, pisos’ mosaico, -techos, 
tejuela y zinc. .
En e! acto-20 o/o =, Comisión al comprado]:

• e) 13/5 al 21/6/49.

los siguientes inmuebles: 1? Una casa y -sitñ. 
ubicada en e.l pueblo de. Seclantás; Partido d 
Molinos de esta Provincia,, con .la extensió, 
quet resulte ’ tener dentro. de los siguientes lí
mites.: al Norte, la plaza-pública; al Sud; co,. 
terreno perteneciente a la Curia; al Este, Ir

■ calle pública; y al Oeste, con terreno perte
neciente ’a la Curia; cátastrada esta propie-

• dad con los Nr¿s. 183 y 184. — 29 Una finca 
denominada “El’ -Callejón’', ubicada también 
que resulte tener dentro de los siguientes lidi
en el pueblo de Seclantás', con la extensión 
tes: al Norte, con propiedad de Guillermo de 
ios Ríos; al Sud. El Callejón; al Este, camino 
vecinal y al Oeste, el Río Calchaquí; catas- 
trada con el N" 178. — S9 Una finca denomi
nada “El 'Pajonal" ubicada en Seclantás Aden
tro, partido ele Molinos, con la extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes límites:

' al Norte, el Río Brealito; ál Sud, Este y Oeste, 
con propiedad dé don Benito Colina; catastra- 
da con el N9- 180. — 49 Una finca denominada 
“San Lorenzo", ubicada en Seclantás Adentro, 
partido de ■ Molinos, compuesta de tres frac
ciones: la primera con la extensión que re- ■ le 
suite • tener < 
al Norte, ’.’-E! Callejón"; al Sud, con el Campo

• hasta dar con las' cumbres ce! cerro más alto 
dónde existe una Cruz; al Este, propiedad de 
Juan Erazú; y al Oeste, con e! río. Brealito y

’ propiedad - de clona Mercedes Rioja. En esta 
fracción queda excluida la casa, sitio y quinta 
de propiedad de doña Mercedes Rioja. 2a. 
fracción: Con la extensión que resulte tener 
dentro de los- siguientes límites: al Súd, “El 
Callejón".-, al Norte, con propiedad de doña 
Mercedes Rioja; aL Este, con propiedad de do
ña Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
de esta finca; y al Oeste, el Río Brealito. 3a. 
fracción: Con la extensión qúe resulte tener - de, mensura y amojonamiento- del inmueble 
dentro de los siguientes ’ límites: al Sud, pro- ’ individualizado en la‘ presentación que ante
piedad de doña Mercedes Rioja; al Este Y cede y sea previa aceptación del cargo por 
Norte,- propiedad d» dori- Benito Colina; y al '■ el perito que se posesionará del cargo en 
'Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rio- • cualquier audiencia y publicación de edictos 
ja v segunda. fracción de ésta'finca ya des-¡ durante treinta días en los dianos “Noticias y 

Habiendo el Sr. Juez de 1° Instan-• BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber a los lin
deros del inmueble la operación que se. va a 

i realizar y demás circunstancias dispuestas 
por el Artículo 574 y 575 del Cóá. de Proc. C. 
Para notificaciones en Secretaría • fijase los 

( días lunes y .jueves o subsiguiente hábil en 
< caso de feriado. Hágase saber' al señor In
tendente municipal la ’ iniciación^ de este jui-, 
ció. — ARANDA. — Lo que suscrito Secreta
rio hace sabér a sus efectos. — Salta, Mayo 

, 24 de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

4819.

el
N’ 4793. !

EDICTO DE DESLINDE, MENSURA Y AMO-;
JONAMIENTO. ’— Habiéndose’ presentado , el 
doctor Juan A. Urrestarazu, con poder suficien
te del señor 'Felipe Santiago Robles, Solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento de la 
finca denominada “Quebrada de Fulares" o 
“Potrero de Tillan", ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta Provincia, y com
prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, con propiedad que fúé de los herederos de 

dentro de los siguientes límites: Don Atanacio Guzmán y río Pulares; Sud, con 
propiedad qué íué de Francisco y Domingo 
Sánchez; Oeste, con propiedad que fué del 
doctor Benjamín Zorrilla;: Este, con los herede
ros de doña Antonia Arias de Zapata, el señor 
Juez doctor Carlos Roberto Aranda, a cargó 
del Juzgado de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, ha dictado el siguien
te auto:,Salta, Mayo'21 de 1948, Por presenta
do, por parte y constituido domicilio legal;. ha
biéndose llenado los extremos del Artículo 570 
de Código de Procedimiento en lo C. y C., 

' practiques» por el Perito propuesto, Ingeniero 
Juan Carlos Cadú, las operaciones de deslin-

el Toca! calle Figueroa esquina 25 de 
del pueblo de Rosario de la Frontera, 
estará- mi bandera venderé a la mejor

cripta.
cia eñ. lo Civil 39 Nominación, dictado la co-1 
rrespondiente providencia en la que sita y em
plaza a todos los interesados, para que dentro 
del plazo de treinta días, comparezcan a este 
•Juzgado .a hqcer valer sus derechos, bajo aper- | 

. cibimiento -de Ley. — Lunes y jueves o día < 
siguiente hábil en caso de feriado, para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a Sus efectos. — 
Salta, Abril 6 de 1949. — TRISTAN C. MARTI-, 
NEZ, Escribano Secretario.

e)'7/4 v) 13/5/49.

No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y
’ AMOJONAMIENTO

Habiéndose presentado el-Di. José Mdría Sa.- 
ravia-,'en representación de don Manuel Medi
na, solicitando mensura, deslinde y amojona
miento dé la finca denominada “Lagunitas" ubi
cada. en esta -Provincia, Dptó. de Anta, partido 
Río del Valle, comprendida dentro de los si
guientes límites: Este, con ' propiedad de tes
tamentaría de Paula Palaveciño de Suárez; Nor
te, con terrenos de Francisco M. Suárez; al Sud, 
con el Río del .Valle y Oesté, con propiedad de 
Don Luis Peyroti.’.— El señor Juez de la: Ins-* i ■ • • . •

JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILON’GO 

Remate de Diez Joles dé Terreno eñ 
pueblo de Rosario de la Frontera el 15 

de Junio de 1949 r
Con las bases que en particular 

Se aeterminan
Por disposición del Señor Juez de 1- Instancia 

de. 2’ Nominación de la Provincia, y como co
rrespondiente a la hijuela de Costas del juicio 
Testamentario de don José Benigno Poséaos 
el día miércoles 15 de Junio de 1949 a horas. 
16 y eñ 
mayo 
donde 
cierta y al contado los siguientes- lotes' de te
rrena-: . .

DLote terreno en el pueblo de Rosario de 
la Frontera .designado con el'N’ 83 de la man
zana G dé! plano de dicho pueblo con exten-; 
sida, de' 17-32 'metros ’dé frente por 5196 metros 
de fondo; límites, Norte con los lotes 82 y 99; • 
,Suct, con el lote 84; Este con la calle Tucuroán 
y por el Oeste con el lote 103 — Catastro N’ 
561 — Base de -Venta $ I.'OOO.—.

2) Tres lotes ’ de terreno en el pueblo de Ro
sario de la Frontera, designados con los .Nías. 
409, 410 y 411, de la manzana 19 del plano ofi
cial de dicho pueblo, con extensión cada lote 
de 17.32 metros de frente por 34.64 -metros de 
fondo. Con los siguientes límites: Norte, con' las 
calles Gral. Roca; Sud, con lote 415; Este, con 
el lote 412 y'al Oeste con la calle 9 de julio, 
.Catastro N° 115. Base de Venta 5'550.—.

3) Un lote de terreno en él pueblo de Rosa
rio de la Frontera, designado con el N9 412..de 
la manzana 19 del plano oficial del pueblo. 
Extensión 17.32 metros de' frente-por 34.64 me
tros de fondo. Límites, Norte, con la calle. Gral..‘ 
Roca; Sud,' con el lote N9 416; Este, con Jos lo
tes 413 y' 414 y Oeste con. el lote 411. .Catas
tro N9 892. Base de Venta $ 1.100.—, ,

‘11 Dos-lotes de terreno en- el pueblo de. Ro
sario de la Frontera, señalados con los Nros.
415- y 417, de la manzana’ 19, del- plaño ofi
cial del pueblo. Extensión de cada- lote 17.32 
metros de frente por 51.96 metros ’ dé’ fondo. Lí
mites: Norte, con los lotes 410 y 41.1; Sud, con 
los lotes
416- y 418 
lastro N9 
<le -Venta

5) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 418, dé la 

-manzana 19, del plano de .dicho pueblo. Exten
sión 17.32 metros de frente .por -51,96 metros 
de fondo, ¿imites: Norte, con el lote 416; Sud, 
con los lotes 422 y 423; Este, con la cálle’Tucu- 
nián y^Oeste, .con el lo’tes .417. Catastro N9 946 
de Rosario de la Frontera. Basé de Venta 5 200. 

’ 6) Un lote de terreno en el .'pueblo de Rosa- 
Nor-Este y NorrÓeste,ccon ¿tras fracciones del rió d© ’lá Frontera, designado, con ,el- N9 419 
Tote Nb. 3 manzana 23; Sud'Este, cálle 20 de dé la. manzana N9 19 del’ plano oficial de di- 
■ Febrero, ’y Sud Oeste, con-la mitad del lote ’cho ' pueblo. Extensión 1732 metros” de’ ’ frente

e|4|5 al 9|6|949.
Nros.’ 419 y -421; Este, con los .lotes 
y Oeste/con la calle 9 de-Julio. Ca- 

947 de • Rosario -de la Frontera. Base 
$ 400.—. ’ ’ ; -

El.

REMATES JUDICIALES .
No. 4843 TERRENO CON CASA EN 

EMBARCACION - 
JUDICIAL .

Por JOSE-MARIA DECAVI
24 de-- Junio 1949, a horas 17 en Urquiza 
No. 325 . ’

Subasta- ordenada por Sr. Juez Civil? la: Nominar 
ción en el sucesorio de Pedro P. Abáala.

BASE S 9.000.— m/n. ■
Mide 11 .(KJ x 23.75 y 281.25 mts.2. limitando:

412..de
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- por 34.61 metros, de fondo. Límites, Norte, 
el lote 417; Stfd, con lote 420; Es.te, con el, lo
te N° 421 y. Oeste con.la. calle..9 de Julio, Ca
tastro N’ 467 de - Rosario ,de.-la Frontera. Base ' 
de" Venta $ 150:—. ", . / •

1 7J Un .Jote'de terreno en. el pueblo, de Rosó-*  
rio de. la Frontera, señalado -con -el-N9 420 de 
l’a manzana 19,- del plano de. dicho pueblo., Ex-

. tensión 17.32. metros de frente por 34.64 . metros
" de fondo. Limites: Norte, con el lote 419, Sud, • lado "Garay, Icaria Luisa Caprini de vs. ..Fis- 

- con la calle Alberdi; ‘Este, con el lote N9 421 *
y Ogste con la calle-9 de Julio. Catastro N9 1259
de Rosario de la -Frontera. Base de Venta 
s ¿tío.—.

En el acto del rematé se oblará el 25 % co
mo seña ' y cuenta de predio. Comisión de 
arancel q cargo dél comprador. Para mayores 
datos al suscripto. ERNESTO CAMPILONGO. 
Martiliero.

ber ; a .losi. interesados, por-medio del presente 
-edicto. — • Salta, mayo-4'ge-.'949. —. TRISTAN 
’C. MARTINEZ, -Escribano Secretar? n.

ei!2 aj 20¡5|49.

‘ ■ "> ■ - í

Ñ9 4830. — EDICTO. ■'—\Én el juicio cara.tu-

í cal Judicial Ordinario Rectificación de par
ótida", el señor Juez de Primera Instancia y 
I Tercera Nominación en lo Civil, Dr. /liberto 
¡E. Austerlitz, ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya, parte dispositiva, dice: "Salta, mayo. 3 
de 1949.,— Y Vistos . ... Pór .ello. Fado: Ha-, 
ciendo lugar a la demandó. Ordenando en 
consecuenciq, el cambio de nombre del Acta 
l-¡" 713, de fecha 7 de agosto de 1907, .-registra 
da al folio 86 del tomó tres de Orán, .pertene
ciente a doña "Figuración", en. .el . sentido de 
cambiarlo -por el dé. "María Luisa".

Consentida au’e sea, dése cumplimiento a 'i ■ ’lo dispuesto. por el art. 26 de la Ley 251. — 
Oportunamente, .oficíese - al Sr. Director del Re
gistro Civil, .cón transcripción del presente a 
los efectos de su toma de razón.- — Copíese, 
nptilíquese, repóngase .y archívese. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano "Secretario.

? ’ : e|12 al 20|5[49."

ej!0|5 al 15|6|49

lío. 4813 — Por MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL'

El viernes 27 ■ de mayo del corriente año a 
las 17 y. 30 horas en mi escritorio Alberdi 323 
venderé sin base dinero de contado las accio
nes, y derechos que. corresponden a doña Jua
na Julia Villalba de Cabezas en el juicio "Su 
cesorio de don Juan Larrqhona..— Comisión

• de arancel a cargo del comprador. — Ordena 
Juez dé' la. Instancia 2a" Nominación en lo-
Civil Dr; E. Miclíel. — Juicio: "Ejecutivo Anto
nio Forcada vs. Juana Julia Villalba de Cabezas." 

MARTIN- LEGUIZAMON ;
. Martiliero Público

' , " - - ■" e) 9 al'27/5/49.

¡CONTRATOS sociales

DE PMWA ,
Nf 4831 —EDICTO -■ '•

RECTIFICACION DE -PARTIDAS. — En el
• Expediente N9 J.D.30B|48, caratulado:-, "Chaya. 

Delfín y Ana Fidani de — Ord. ■— -Rectifica- 
eión de Partida" que se .tramita-por ante-este 
Juzgado de'í“ -Instancia en lo .Civil, Tercera 
Nominación, a cargo del -Dr. Alberto E. Aus-’ 
terlitz,- se ha dictado" sentencia cuya parlé 
pertinente -dice: "Salta, febrero 21 de 1949. .. 
FALLO: ‘Haciendo lugar a la demando en. tc-

i dás sus partes. Ordenando 'en--corísecuei’cia. 
la rectificación de las siguientes .partidas: l°¡ 
Dé matrimonio de Ana María-Fidani con Del
fín Chaya, acta N9 -1.1-79, de .fecha 29 de mar
zo 'de 1-933, -registrada a los -folios 206|207 ■ del 
Tomo 53 de Salta. — Capital, en el sentido 
de dejar establecido que el .verdadero nom
bre de la- contrayente .es Aña Fidani supri
miéndose el de sMaría". —’29)- de nacimien-.

í,. con f chívese, -^..ALBERTO ' E, A'UETERLiTZ"... — Lo ‘ cés’. CUARTA: Él'capitaT social lo constituye ., 
que el suscrito. Escribano Secretario hace sa- j la cantidad .de ÓINCUEÍJTA'-MIL -PESOS MONE- 

•DÁ -iN&ClONAL' dividido?' ,' én cirituehta . cuotas . 
de. úri mil-'pesós'' cada 'una quecos socios han' 
suscrito é''integrado-totalmente, en-lá siguiente 
proporción: idoh' Francisco' 'Guaymás Crespo, . 
cuarenta y ocho -cuotas o sean cuarenta y .ochó 
tnil: pesos;' ‘don Carlos Guaymás Crespo, uña 
cuota o sean mil pesos y don Mario Armonía, 
Una cuota .o sean un mil-pesos moneda nacio
nal. —El capital es aportado por los socios 

•en la'siguiente forma: don Francisco -Guaymás 
'Crespo aporta el referido negocio de' Librería 
é Imprenta "Güenies",-de su exclusiva propie- 

_dad, cuyo activo^ según balante practicado el 
primero de Enero del corriente, año que se agre
ga a la presente firmado por las socios, ascien
de a ta suma de sesenta'y tres mil trescientos 
veinte, pesos cón diez centavos moneda nacio
nal y el pasivo a. trece in.il trescientos veinte 
pesos con diez centavos,' resultando un saldo - 
favorable de cuarenta y ocho mil pesós moneda 
legal. — Los señores Carlos Guaymás Crespo 
y Mario Armonía aportan dos créditos por un 
mil pesos moneda legal cada uno, que tienen 
a-su favor-en el negocio referido y que figu
ran en el pasivo del citado balance? — Queda • 
eri consecuencia, totalmente integrado el ca
pital social y transferido en pleno dominio a 
la sociedad el negocio de Librería é Imprenta 
"Güémes" así como .los' expresados- créditos, 
-tomando a su cargo ia sociedad, que sei consti
tuye el activo y- pasivo del negocio itransferido 
a su favor-, — QUINTA: Lá dirección y adminis
tración de la sociedad .estará a cargo de dos so
cios gerentes, quedando desde ahora designa
dos Gerentes los señores Carlos Guaymás Cres
po y Mario Armonía, domiciliados' respectiva
mente, en las. calles Adolfo Giiemes número 
veintinueve é Ituzaingó ¡número seiscientos 
ochenta y uno, de esta-Ciudad-.Los gerentes de- 
•berán actuar conjuntamente en todos‘los actos, 
negocios y operaciones, sociales y. firmarán tam
bién conjuntamente todo acto, contrato o docu
mento .-que otorguen en nombre de la. socie
dad. — Además de las facultades implícitas 
que surgen de la administración, los gerentes 
tendrán las siguientes facultades y atribucio
nes: Ajustar locaciones de servicios, arrendar 
inmuebles, comprar y vender .mercaderías, co- ■ 
brgr y pagar .deudas activas o. pasivas, veriíi- 
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 

• dinero o de efectos, realizar operaciones banca- ' 
rías que tengan por objeto-descontar le.tras de, 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques, con
formes y otros papeles de- comercio, suscribir, 
girar y aceptar letras, vales, cheques, y paga
rés, endosarlos, cederlos y negociarlos -en cual
quier forma, retirar los depósitos efectuados a 
nombre de la sociedad, comparecer ante las au
toridades judiciales y administrativas naciona
les, provinciales ó municipales; conferir pode
res especiales o generales, para, juicios, otor
gar y firmar los instrumentos ..públicos o. priva
dos qué se requieran ..y realizar cuántos -más 
actos, gestiones y' diligencias conduzcan al -me- •

■No. 4851 — ESCRITURA NUMERO SESENTA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"LIBRERIA E IMPRENTA QUEMES" — En la Ciu
dad, de Salta, República Argentina, a doce de 
Mayo dé -mil .novecientos cuarenta y nueve, 
ante, mí, RAUL H. PULO,’ Escribano Público y 

•testigos que..al final se expresarán, compare
cen los señpres: .don FRANCISCO GUAYMAS. 
CRESPO, casado en primeras ñúpcias, don CAR
LOS GUAYMAS CRESPO, soltero-y don MARIO 
ARMONIA, soltero; todos los comparecientes ar
gentinos; mayores de edad, de este vecindario, 
hábiles a quienes de conocer doy íé; y exponen: 
Que han convenido en constituir una sociedad- 
mercantil de responsabilidad limitada cón suje
ción, a.la Ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y/cinco, la que se regirá por 
.las siguientes 'cláusulas y condiciones: PRIME
RA: Queda constituida desdé ahora entre los 

-otorgantes una sociedad mercantil - de respon
sabilidad limitadla "que tendrá por objeto la 
explotación del comercio' eh los ramos de im
prenta, librería y compra-venta dé útiles esco

bares y dé escritorio, sin perjuicio.de poder,rea-
•to "de Normando Hugo '.Chaya," acta N’. 4.99, ; ii!sar cualquier otra actividad comercial lícita 
de' fecha 4 de abril de 1936,. registrada al fo-.;con excepción de.- las, prohibidas. por la Ley: 
lio'275 del tomo 111 de Salta — u,apical. — 39-) [ citada; sirviendo de base para las operaciones 
De nacimiento de Delfín Humberto Chaya, ac-i la>sóciédad él negocio instalado'en Ja'calle 
ta N9 2.209, de fecha 22 de diciembre de 1941, ¡Caseros esquina..Ituzaingó.. de esta Ciudad, de
registrada .al folio 248 "del Tomo 149 'de Salta ! nominado "Librería; é Imprenta Güemes". —

- . ‘Capital; atiabas Jen el sentido de dejar es- ' SEGUNDA: La sociedad, girará bajd Ja denomi- 
tablecido que el verdadero nombre de su ma- ' nación' de-."Librería é Imprenta Güemes" — So-, 
dre. es "Ana Fidani", suprimiéndose en cc-ñ- ! cie.d'ad de Responsabilidad Limitada, ccn dcmi.- 
secuencia el ^nombre de. “María' — Oportii-! cilio'-legdl-en esta'Ciudad de'Salta, dondg-ten-'

■ namente dése cumplimiento , a lo dispuesto j drá el asiento principal de sus negocios. — TER- 
por el art; 28 de la Ley 251. Oficíese al señor-- CERA: La duración dé- la: sociedad será de dosl 
Director del Registro Civil-, con . transcripción años;.a contáis del primero, de Enero del. año e,n.

• del. presénte a los -efectos ríe su toniá de ta
zón la .que se" hará libre; de derechos en. vir-

> tud ,de . haber sido .tramitad? ,,„con, .declqrgtp-- esté ,. contrato dándose por válidas todas las. .negocios ajenos a. la .sociedad, 
ría de pobreza. — Cópiése; notifiquese y ar-: operaciones y negocios -realizados -desde entqn-

Director del Registro Civil,

jor desempeño de. sus funciones, entendiéndose - 
que estas.,facultadas son enunciativas .y'no. li-: 
mitativas./-—: SEXTA.: Los gerentes .no .podrán 
efectuar compras o ' ventas de .inmuebles ni 
constituir hipotecas u otro derecho. real. sin pre
via .autorización de, lá J.untá. de-Socios; tam--.curso,- fecha en. la que .empezó.su existencia’

'■ y a ..la ..que '.se. retrotraen todos los .efectos de; poco podrán comprometer la. ,-firma .social en
SERTIMÁ:

,Los socios se' reunirán en Junta por lo menos 
o' , , • ■

perjuicio.de
empez%25c3%25b3.su
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! Hq, .-,4841: — TESTIMONIO..— ESCRITURA NU- . 

MERO.' CIENTO CUARENTA Y TRES DE CONS
TITUCION DE SOCIEDAD -DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA. — En esta ciudad de Salta, j
Capital de la Provincia del mismo nombre,- Re
pública Argentina, -a los dos días del mes de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, an
te mí, Escribano de Registro y testigos que -al 
final se expresarán y firmarán, comparecen: los 1 

• señores LUIS ESTEBAN LANGOU, que acostum-

una vez cada tres meses y toda‘otra vez que la 
marcha de los negocios lo requiéra. — Para 
la aprobación de balances y demás resolucio
nes de la Junta de Socios se requerirá mayoría 
de votos ..que .representen mayoría de capi
tal. •— -OCTAVA: Anualmente en 'el mes- de 
Enero se practicará un inventario y balance 
general con determinación de las ganancias 
y pérdidas. — De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio se destinará un cin
co por ciento para formar el fondo de reserva bra. a firmar “L. E. Langou", casado en pr-ime- 
legal que prescribe la Ley once mil seiscien- ■ ros- nupcias, con Eudoxia Alurralde de Langou. 
tos cuarenta y cinco y el saldo de las utilida-1 y LUIS RAUL LAKG.OU, que.acostumbra’a ñnúar 
des se distribuirá eñ la proporción de un cua-' 
renta por ciento para el socio Francisco Guay
más Crespo; el .veintiocho por ciento para don I 
Carlos Guaymás Crespo y el- veintiocho por 
ciento para don Mario Armonía.--- Las pérdi
das serán soportadas en. la misma proporción. 
■NOVENA: ’El socio señor Francisco Guaymás 
.Crespo podrá retirar mensualmente para sus : 
gastos personales hasta lá' suma: de cuatrocien- .

"L. R. Langou”, soltero, ambos argentinos, .ma
yores de edad, hábiles, domiciliados el prime
ro en la ciudad de -Buenos Aires y el segundo 
en la ciudad de Orán, de lo que doy fé; y dicen: 
Que han ^convenido en celebrar una sociedad 
de responsabilidad limitada, de acuerdo a lar: 
condiciones que establecen las cláusulas si
guientes: PRIMERA: Queda constituida entre los 
'comparecientes' nombrados , una Sociedad do 

los pesos, moneda nacional y los socios señores ; Responsabilidad Limitada, la que girará bajo 
la razón social de "LUIS LANGOU, HljO-Y COM 
PAJJIA, SOCIEDAD DE -RESPONSABILIDAD LI-. 
M1TADA", con domicilio en la ciudad de Orán, 
Capital- del departamento del misma nombre 
de esta Provincia, y su duración será de cinco 
años, con opción a otro período igual, a contar, 
desde el primero de enero.de mil novecientas 
cuarenta y-nue’ve,'fecha a la cual se retrotraen 
las operaciones sociales: SEGUNDO: La Socie-

Carlos Guaymás 'Crespo y Mario Armonía has- ' 
ta trescientos pesos- cada uno, sumas que se 
imputarán a- la-cuenta de-gastos generales. — 
DECIMA: Los- socios no podrán, ceder ni trans
ferir sus cuotas sin autorización expresa de los 
otros socios, quienes tendrán derecho preleren- ! 
te para adquirirlas en igualdad de-condiciones ! 
-que - terceros. — ‘DECIMA PRIMERA: En caso i 
de fallecimiento de cualquiera de los socios, | 
los sobrevivientes y los herederos del socio I dad tendrá por objeto la explotación de bosques 
fallecido resolverán sobre la continuación o • 
liquidación de ¡a sociedad. — En cualquier caso, 
los herederos del socio fallecido deberán unifi- ■ 
car su representación. — DECIMA SEGUNDA: 
En caso de liquidación de la sociedad, los so
cios . resolverán en la íorma .que será practica

ba.- — DECIMA TERCERA: " Cualquier duda o 
divergencia que se suscitare entre los socios 
con, respecto a la interpretación de este .contra
to, será resuelta- sin .forma de juicio’ por árbi
tros: .arbitradores amigables componedores'nom
brados, uno. por cada parte, quienes en caso de 
disparidad nombrarán un- tercero,- cuyos fallos 
serán inapelables-. - — .Bajo- estas ■ condiciones 
las. partes dan por • constituida la sociedad de 
.que se -trata y se obligan conforme a derecho. 
. Por el certificado que incorporo de la Dirección 
General -de Inmuebles- número mil ochocientos 
treinta y tres de fecha diez del corriente, ge 
acredita que.- don Francisco Guaymás Crespo 
nOf-está inhibido para, disponer, de-sus bienes. 
Se-deja constancia- que- se han. efectuado las 
publicaciones que- prescribe la Ley once mil 
.ochocientos sesenta y siete en .el Boletín Ofi
cial y diario.-. El Intransigente, de. veintitrés al 
veintiocho de' Abril último. — Leída y ratifica
da firman los comparecientes con'los testigos 
don Bernardina Canchi y don Humberto Bri
znóla, vecinos, hábiles y de mi conocimiento 
por ante mí, de" que doy fé. — Redactada eri 
cinco s'ellos de un peso números cincuenta y

, Gerentes. — La firr-ía social adoptada Será usa
da para todas las. operaciones- sociales y en 
esta forma: "Luis La.ngou, Hijo y Compañía, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", .segui
da de la firma autógrafa individual dél socio 
interveniente con la prohibición de comprome
terla en, especulaciones extrañas al giro .'social 
ni en .negociaciones ajenas al su objeto, ni en 
fianza, garantías o' avales a favor de tercero", 
tanto- la firma social como la particular de le; 
socios, comprendiendo el mandato para admi
nistrar- además de los negocios que forman c-l 
objeto de la Sociedad, los siguientes: a) A I- 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito, 
toda clase de bienes, muebles’, inmueble:-.,. y 
semovientes y enajenarlos a titulo oneroso o 
gravarlos con derecho real..,de prenda comer
cial, industrial, civil o'agraria, hipotecar y cual
quier otro derecho real, pactando en cada caro 
de adquisición o enajenación el precio y .'or
ina de pc-gc e intereses do la operación, y Ni- 
mar o dar posesión de los bienes, materia col 
acto o contrato. — b) Ejercer’., la representen-?-: 
legal de la Sociedad en iodos sus actos. — a) 
Constituir- depósitos de dinero - o valares en los 

/Bancos y extraer total o parcialmente lo?. de
pósitos. constituidos a nombre de la Sociedad, 
antes o durante la vigencia de este contrato.
d) Tompr dinero prestado a interés de lós .esta
blecimientos bancarios o comerciales o 'de4.gr- 
ticulares, especialmente de lo’s Bancos e.-.t-L"e • 
cidos en-plaza y del Banco Hipotecario ¡lacio- , 
nal, con sujeción a sus. leyes y reglamentar:,, 
y prestar dinero, estableciendo en unp y’ aró 

-caso la íorma de -pago.y, el tipo de in.teré:;.
e) . Retirar de las oficinas de Correos y Teleco-, 
municaciones la correspondencia - epistolar v 
telegráfica de la Sociedad; recibir las merca
derías y paquetes, consignados a nombre Ce 
la Sociedad, a su orden, o a nombre de o'.ror. 
y celebrar contratos de seguros y íletamentos 
H Intervenir;en asuntos de aduanas, marina, 
aviación, Impuestos • Internos ' Impuestos a Jgj 
Réditos, etcétera, prestando- declaraciones, es- 
•critos,-- solicitudes, parciales,

y- todo negocio a fines a la madera, pudiendo 
extender sus operaciones a todo el territorio

■de la República y al extranjero, pudiendo así 
mismo, si los socios lo creyeran necesario? ins
talar aserraderos o fábricas como así también 
comprar, vender, hipotecar, prendar y arrendar 
toda clase de bienes, muebles, inmuebles-y se
movientes. — TERCERA:- El capital social está 
constituido por la suma de trescientos mil pesos 
moneda nacional, aportados por los sqcios en 
partes iguales y en la siguiente forma:, el so
cio señor Luis Esteban Langou, aporta los bos- -critos,-- solicitudes, parciales, conocimientos y 
ques y maderas existentes en las fincas "La ¡manifiestos. — g) Librar, aceptar, endosar, des- 

‘Florida"., é "Isla de Carrasco", ubicadas en el ■ contar, cobrar, enajenar, ceder-y negociar de 
departamento de San Martín, de esta Provincia ( cualquier modo letras de’ cambio, pagarés, va
de Salta, .equivalente su valor, a sesenta mil ¡ les, giros, cheques, u otras, obligaciones y .do--

cuatro mil setecientos cuaraenta y cinco corre
lativamente al cincuenta y cuatro mil setecien
tos cuarenta y ocho y el presente cincuenta y 
cuatro - mil setecientos cincuenta. — Sigue a 
la de número anterior que termina al folia dos
cientos ochenta .y nueve. — Raspado:, e.— Vale. 
F.. GUAYMAS-.CRESPO. — C. GUAYMAS CRES
PO. — M. ARMONIA. — Tgo: B.-Canchi.- — Tgo: 
Humberto Brizuela. — Ante - mí: RAUL .PULO."

- e) 18 al 23/5/49.

pesos moneda nacional y la. explotación deberá 
hacerse durante cinco años, un tractor marca 
“Breda"; con guiñee--y demás accesorios, equi
valente en ochenta mil pesos moneda nacional 
y el saldo, en dinero efectivo, de diez -mil-pesos- 
moneda nacional-, que es aportado y comproba
do me'áiante una boleta de'depósito, a la orden 
de la Sociedad, del Banco de la'Nación Argen
tina, Sucursal Salta-, que ha tenido’a la vista- 
.para este- acto, de lo que doy fé;' y que háge 
entrega á la Secretaría-del Registro’'Público-de 
Comercio; y el socio señor Luis- -Raúl- ■ Lañgoü. 
oporta -los’ ciento cincuenta • mil-pesos moneda 
nacional- en eleñientos de-'trabajo, maderas -lis
tas para la venta y estacionadas en la playa 
de Orón’én cargaderos y montes, cuyo deta
lle e inventarió' las partes. manifiestan conocer 
Dicho’ capital está¿.dividido. én trescientas- cuo
tas dé-; un mil pesos moneda nacional cada 

.una y correpoñden a los socios por partes igua
les, es decir’ ciento- "cincuenta ‘ cuotas de un mil

pesos- m'onedq«iíacio.ngl cadai una,.\a. cada fuñó 
ríe lós- componentes’de'éstaSo'Giédddy-CUARTA':- 
I.á dirección y administración-.de-la --Sociedad1,' 
será ejercida- có’njunta; separada o .alternativa; 
mente, por los dos socios con el carácter de

cumentos de crédito público o privado, c.cn c. 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal 
h) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o. quitas de 
-deudas: — i) Constituir y aceptar derechos rea
les; y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente. — j) Compare-- 
cer en juicios antes los. Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción por si o-por medio de 
apoderados, con facultad para promover o con
testar demandas- de cualquier naturaleza? de
clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o 
solver posiciones y producir todo- género 
pruebas e informaciones, comprometer en 
bitrós o arbitradores, transigir, renunciar al 
recho de apelar o a prescripciones adquiridas, 
interponer, o renunciar recursos- legales. ■ — k) 
Percibir . cualquier, suma de dinero o .valores-y

otorgar recibos o cartas de -pago. — 1) Con
ferir poderes' generales p especiales y revocar
los.-— ’m) Formular protestos y protestes. — n) 
Otorgar .y firmar lós instrumentos .públicos o 
■privaddsssqué' fueren" necesarios"'para ejecutar 
los factos’enúmérádbsró relacionados con la ad- 
miriistración-osociáh' o)" Convocar-'y asistir- 
a -las*  asarnbleasr-’ordinarias o extraordinarias.

ab
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'/ proponer -y someter a su. cónside.ración cuan
to crea, oportuno,, y‘cumplir y hacer-, cumplir-las 
resoluciones que .las. Asambleas-adopten. -T p) 
Establecer y acordar .los. servicias y gastos de la 
administración con facultad' para designar y re
novar al personal, fijando .sus .facultades,'debe
res y sueldos, o retribuciones, - q) Practicar o-, 
hacer practicar los balances y memorias que de- 
b'en presentarse a las- Asambleas. El detalle 
jde. facultades que anteceden es simplemente, 
enunciativo y no restrictivo, pudiendo en con- ¡ 
secuencia, , cada gerente, practicar lodos los 
actos y gestiones necesarios para el. amplio' 
ejercicio de sus' funciones, con la sola excep
ción de que para -vender, hipotecar o disponer 
de cualquier modo de los inmuebles que la So
ciedad tuviere o pudiere tener en lo sucesivo, 
será necésario-la firma de los dos "socios. ’— 
QUINTO; Los socios tendrán una retribución 
mensual de mil pesos moneda nacional cada 
uno,"que se imputarán a gastos generales. — 
SEXTO: ,En el mes de diciembre de cada año 
se practicará un balance general .del giro so
cial, sin perjuicio de los balances.de compro
bación mensuales de saldos y números. — De 
las utilidades' realizadas y líquidas de cada 
ejercicio" anual, se distribuirán entre Jos socios 
por partes iguales, previa deducción del cinco 
por .-ciento para la formación, del “ Fondo 
de Reserva", cesando esta obligación cuando 
alcance este fondo al diez por ciento del capi
tal; y de otro cinco por ciento para un fondo 
de previsión destinado a cubrir las exigencias 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co.— Las pérdidas serán soportadas por partes 
iguales ysi afectan td capital, serán compensa
das -con las utilidades de futuros ejercicios. 
Las gratificaciones serán facultativas de los 
socios y por ningún concepto obligatorias.
I as utilidades que correspondan a los socios 
an cada ejercicio solo podrá 'ser 'retirado por 
estos, en la' oportunidad y proporción que se 
• stablezca en la reunión anual de los socios. 
Las utilidades que por tal razón o voluntaria-, 
mente, no fueran retiradas por los mismos, se 
llevarán a cuentas especiales ■ denominadas 
"Ganancias Acumuladas", cuyos saldos goza
rán "del cinco por ciento de interés anual que 
■comenzará a computarse un año después de 
la constitución de esta sociedad. ;— SEPTIMO: 
En cada balance anual, los muebles, útiles,-' 
máquinas e instalaciones de la sociedad, so
portarán un descuento del cinco por ciento de 
mu vpior, o más*  si el deterioro fuese mayor. 
OCTAVO: En caso de disolución dé la Socie
dad, se resolverá entre los socios en que forma 
se liquidará, siempre. que no contraríe las dis
posiciones de la ley once mil seiscientos cua-' 
renta y cinco y las del Código de Comercio. 
NOVENO: En caso de fallecimiento de- alguno, 
de-los socios, los-herederos podrán reemplazar 
a su causante, teniendo un plazo de seis me
ses, contados desde el día del fallecimiento, 
para Resolver su continuación ó" retiro de la 
Sociedad, reservándose esta el derecho de ad
misión o rechazo que se resolverá de acuerde 
a lo ispuesto por la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. — Si fueran admitidos los 
herederos del socio fallecido, deberán unifi
car su representación. — DECIMO: Si los here
deros resolvieran.no continuar en lá Sociedad,

el haber de su .causante.-les será abonado-en 
diez cuotas semestrales, dividido proporcional
mente al. capital aportado? mas . los- benefi
cios - acumulados ,• venciendo la primera cuo-
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ta a los seis meses y así - sucesivamen
te' las.- restantes, contado el término desde 
el día en. que la Sociedad, haya sido notificada' 
de su resolución'en ■ forma auténtica, recono
ciéndoseles el cinco por ciento de. interés, anual 
y reservándose la Sociedad,el derecho de can
celarles ‘ su haber ante- de las fechas fijadas,.. 
nn cuyo caso "cesará él-interés aludido. — DE
CIMO PRIMERO:" Si, resolviendo los herederos 
continuar en la Sociedad,-no fueren admitidos 
por el otro socio, el haber de su causante les 
será abonado en los mismos plazos y condicio
nes establecidas en las cláusulas añteriores.DE- 
•CIMO SEGUNDO: Las cuotas de capital y utili
dades, correspondiente^ al socio fallecido, cu- 
y os herederos no continúen en la Sociedad», 
sea por decisión de retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el otro socio o 
por un tercero en el- orden citado, y salvo el 
derecho de la sociedad, de aceptar la trans- 
jerenciá a favor de este último. — DECIMO 
TERCERO: El capital y .utilidades correspon
dientes al so'cio fallecido se determinará a báse 
del último balance practicado con anterioridad 
al fallecimiento, sin obligación de haper un nue
vo balancé. — A este, fin se acreditarán a la' 
cuenta capital del socio pre-muerto, tantas duo
décimas partes del importe de utilidades ob
tenidas de acuerdo al último balance, cuantos 
hayan sido los meses que hubiere vivido des
pués del mismo; pero como mínimo se compu
tarán seis meses, contándose integramente el 
mes en-que se produjo el fallecimiento. — DE
CIMO CUARTO: En casó de incapacidad física 
permanente de uno de los socios gerentes, du
rante, más de tres años, cesará este’en sus fun- 
cibnesí’ comp tal, pero percibirán el cincuenta 
por ciento de la retribución establecida en el 
artículo quinto por el término de cinco .años 
mas, con-imputación a gastos" generales. — DE
CIMO. QUINTO: Toda duda, cuestión o diferen
cia, que durante la existencia de la Socie- 

. dad, 'disolución o liquidación llegue a susci
tarse entre los socios o sus herederos o repre
sentantes, será resuelta por -árbitros amigables,, 
componedores, nombrado uno por 'cada parte 
disconforme, los cuales designarán uri tercero 
para el caso de discordia, pero cuya nombra
miento se hará antes de entrar a conocer de Ja 
cuestión sometida a su desición y -cuyo fallo 
será inapelable. — Bajo las bases y condiciones: 
que anteceden las partes dejan formalizado este 
contrato de Sociedad de Responsabilidad- Limi
tada a cuyo cumplimiento se - obligan con arre-'■ 
glo a derecho. — I.eída y ratificada, firman los 
otorgantes de conformidad, juntamente con los 
testigos del acto don .Benito M. Fernández, y 
don Adolfo Sylvester, vecinos, hábiles, mayo
res de edad," de mi conocimiento personal, dé 
lo, que doy 'fé. — Redactada en seis sellos "fis
cales de un peso, válidos para el año en curso 
de numeración correlativa, números: del cuaren
ta y nueve mil quinientos, cuarenta, al cuarenta

y nueve mil quinientos cuarenta y cinco, — 
Sigue a la, escritura . número ciento. cincuenta 
y dos que termina al folio quinientos cincuenta 
y siete del protocolo de esta Escribanía de Re
gistro, a'mi cargo, correspondiente, al.año en 
curso, dé tocio lo cual doy. fé. — Sobrerraspa;. 
do¿L. y Com—-Bredá—Valen. — L.,E. LANGOU. 
L. R." LANGOU. "—“B; M. Fernández! — A. Syl- 
vester. —'HORACIO B..-HGUEROA. — Hay- Un 
sello y una estampilla.

" ' ' • eí 13 ,al 18/5/49.
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DISOLUCION DE SOCIEDADES
No.4842 — AVISO COMERCIAL

Por» escritura de fecha "10" de mayo de 1949. 
ante el escribano don Carlos. Figueroa, se ha.' 
disuelto y liquidado la Sociedad que giraba en.

• esta plaza de. “J., Berbel y Cía." dedicada -al 
tamo de Almacén, compra y. venta de merca- 
'derías al. por mayor, y .menor, citándose a sus 
acreedores para que dentro del término dé 30 
días hagan valer süs derechos, ante el ex-so- 
cio Señor Juan Berbel con - domicilio calle San- 

! Martín No. 830 de esta ■ Ciudad. • .
e) 13'al.-18/5/49.

CONVOCATORIA DE. 
ACREEDORES

N? 4848 — CONVOCATORIA DE ACRE
EDORES. En los autos "Convocatoriar de 
acreedores de -la sociedad Lizárraga y A- 
guirre", • el señor Juez de Comercio doc
tor César Alderete, Secretaría Julio R^ 
Zambranp, ha proveído lo . siguiente: "Sal
ta, mayo 5 de 1949, Autos y Vistos: Encon
trándose en forma la presentación de fs, 1 
a 25 de acuerdo con los prescripto por los - 

; arts. 13, 14 y 15,- declárase abierto el pre 
sente juicio de convocación de acreedores 
de la sociedad Lizárraga-y Aguinre estable
cida en esta - ciudad. Procédase . al nom
bramiento del‘ Síndico que. actuará-en . este , 
concurso, a cuyo efecto señálase el día 
de mañana a horas once para que tenga 

,. lugar el sorteo previsto en el art. 89, de
biendo fijarse los avisos a que se reíie- 

, re dicho artículo. Fíjase él plazo de vein
te dias ' para que- los acreedores presénten .'. 
al Síndico los . títulos justificativos- de sus 
créditos y señálase el día 9 de junio pró
ximo a horas diez y treinta para que ten- 

. ' ga lugar lá junta de verificación y gradua- 
', ción' de créditos, la que se llevará a cabo 

con los que concurran a ella, sea cual 
fuere su número, Procédase por el Actua- 

■■ rio a la inmediata intervención de la con
tabilidad del peticionante a cuyo efecto 
constatará si lleva los libros que la ley •> 
declara indispensables, rubricará las fojas 
que contengan- el último asiento e inutili
zará las" fojas anteriores que estuviesen 
en blanco o tuvieren claros. — Hágase sa
ber él presente auto por edictos que. se ■ 
publicarán en el ‘diario "El Intransigente" 
durante ocho dias y en el BOLETIN OFI
CIAL, debiendo el deudor publicar los edic
tos dentro de las cuarenta y ocho horas 
bajo apercibimiento de tenerlo por desisti

do de su petición. Martes y viernes o siguien
te hábil en caso de feriado para notifica-.

ciones en Secretaría. Copíese,, repóngase 
y notiííquese. C. ALDERETE.'

"Salta, mayo 6' de 1949. Atento el resul
tado del sorteo, téngase como Síndico ..al 
contador señor José M, Decavi a quien se 

t posesionará del cargo .en legal forma. C.
ALDERETE. "V ‘

Lo que el suscrito Secretario hace sa- ' 
bec por medio del presente • edicto a todos - ■ 
los- interesados. ‘ >
SALTA, mayo 13 de 1'949. ,.
‘.’A .. I f M 'i? • ( ’e) 17 al 27|5|49.
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. CITACION A JUICIO
N‘-’ 4849

EDICTO
Salta, Marzo 25 dé 1949. — Por - presentado 

por parte y constituido domicilio, devuélvase 
el poder .dejándose certificado en autos; aten
to a' las constancias de autos, téngase por re
ducido acción ejecutiva contra los herederos 
de Máximo Tamáyo o Virginia Outes de Legui-' 
zamón, por la suma de un mil trescientos no
venta y un pesos con veinticuatro centavos 
m|n., con más sus intereses y¡ costas, por el. 
concepto de lá planilla de is. 3. — En defecto 
de pago elévese a definitivo el embargo traba
do en el Exp. 27.891 [49, hasta cubrir la suma 
de un mil seiscientos sesenta pesos m|n., pre- 
sepuesto_ provisoriamente, suficiente para res
ponder él Capital ,y accesorios. — Para la. in
timación a los ejecutados publíquese edictos 
como se pide (art. 90 del Cód’. de Proc.) bajo 
apercibimiento d<; Ley. Lunes y jueves o -si
guiente , hábil en caso de feriado paira notifi
caciones en Secretaría. S[R: Marzo 25. Vale.— 
CARLOS ROBERTO ARANDA. — Juzgado Ci
vil Primera Nominación.

EDICTOS • POR VEINTE DIAS EN BOLETIN 
OFICIAL y "Norte".

CARLOS E. FIGUEROA,. Secretrio.
e|18[5l49 al 9|8|49.

SENTENCIA DE REMATE
No. 4853 — SENTENCIA DE REMATE. — Notifi
cación. -—En el expediente "Ejecutivo Alias- 
López, Moya y Cía., Scc. de Resp. Ltda,. vs. 
Carlos Oscar Díaz", el Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Comercial a cargo del Dr. César 
Alderete, Secretario Julio R. Zambrano, ha dic
tado con fecha mayo 11 de 1949, una senten
cia cuya parte dispositiva dice así: — ". .: RE
SUELVO: Llevar esta ejecución adelante hasta 
hacerse tránce y remate de lo • embargado al 
deudor, con costas a cuyo .efecto regulo el ho
norario del. Dr. Fiore Moulés en la suma de 
ciento ochenta ceses moneda nacional .— Y3 * * :

14’ 4820. ’ . ■.
MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS

Y OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE’ ARQUITECTURA

Y URBANISMO 
LICITACION PUBLICA

3

En virtud a lo dispue'sto por Resolución N? 
77|49 J de la Junta Administradora de- la Caja 

de Jubilaciones- y Pensiones, llámase a Licita
ción Pública para el día de Mayo a horas 
10, para la construcción de un edificio. para• -V
Sede de la Institución y Renta en los terrenos 
de propiedad de la misma sito en España ■ N’ ¡ 
750 de esta Ciudad.

Las propuestas deben' consignarse a la Di
rección General de Arquitectura, sito en Mitre 
N° 695 'de esta Ciudad, en sobre cerrado y la
crado, acompañando boleta* de depósito de 

Contaduría General, equivalente al 1% delpre 
supuesto Oficial, en Un todo de acuerdo a la- 
Ley N’ 941 de Contabilidad y Ley ’N? 968 de 

Obras Públicas de la Provincia, los que serán 
abiertos en-presencia del señor Escribano de 
Gobierno y. de los- interesados que. concurran 
al acto. ,•...

I ■

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse .al Banco Provincial de Salta, previo

•no habiéndosele notificado" al demandado en 
persona ninguna providencia hágasele conocer 
la presente sentencia por edictos que se publi
carán por tres días en "La Provincia" y en el 
BOLETIN OFICIAL. — Copíese y notifíquese.
■ C. ALDERETE.

Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
Salta, Mayo 12 de 1949.

JULIO' R. ZAMBRANO
Escribano-Secretario —

e) 18 al 20/5/49.

LICITACIONES PUBLICASl
No. 4850 — MINISTERIO7 DE INDUSTRIA Y CO-

• MERCIO DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE AGUA Y 

ENERGIA ELECTRICA
Llámase a’ Licitación Pública No. 154/49, para 

el día 8 de Junio de 1949, a las 15.00 horas, 
para el montaje de dos grupos diesel Worthing-. 
ton de 600 kvr. cada uno en Campo QÚijano en 
la Provincia de Salta, por el sistema de costes 
y costas. ’

Consulta y retiro de pliegos en las Oficinas 
de. Compras, Lavalle 1556, Capital Federal y 
en las Oficinas de la División Técnica Salta, 
calle Buenos .Aires 1'55, Salta, todos los días 

SALTA, .MAYO 18 DE 1949

hábiles dé 8 a 18'horas.
■ EL JEFE DE TALLECES Y SUMINISTROS 

JUAN HILARION -LENZI-. ' ' S 
.INFORMACIONES Y PUBLICACIONES 

JEFE ? '
e) s18 al 31/5/49. ’

N? 4847
M. E. F. y O. P. .

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DÉ SALTA

Licitación Pública’N? 4
En cumplimiento de lo dispuesto por Re- ’ 

solución N“ 457 dictada por el H. Conseje 
con fecha 27 de Abril próximo pasado, llá
mase a Licitación Pública para la ejecución 
de la obra N“ 100 "Ampliación y Refección 
de Aguas Corrientes en Rosario de Lerma" 
y. cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ -239.784,70 m[n. (doscientos trein
ta y nueve mil setecientos ochenta ,y cua
tro pesos con 70|100 m|n)..

Los pliegos correspondientes pueden soli
citarse en Tesorería de, la Administración 
General de Aguas dé Salta, Casetos N? 
1615 previo pago de la suma de $ 50,00 y 
consultarse, sin cargo en la misma.

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 15 de junio de 1949 ó siguien
te .si fuera feriado, a las '9 horas en que*.serán abiertas en presencia del Señor Escri
bano de Gobierno y dé los concurrentes al 
acto.

La’ Administración General 
BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa
' e)17[5 al 15l6|49.

PAG. 19~ 
► ---
pago de la suma de $ 70 m|n., ’y consultar.-;» 
a la Dirección’de Arquitectura.' - .

Salta, 5 de Mayó ele 1949.
Ing. WALTER ELIO LER'ARIO

Director General de’ 'Arquitectura y Urbanismo 
. ’’ SERGIO ARIAS

.Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo 
. " - ’ e[10 al 28)5[49

No. 4811 .— LICITACION PUBLICA

(PRORROGA)

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO ’ . '

Llámase' a Licitación Pública para el díc 19 
de Mayo de 1949 á horas 10, para la contrata
ción de lás siguientes obras:.

CONSTRUCCION DE UN INVERNACULO Y CER
COS. en la Escuela, de Manualidades de. Salta, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la súma 
de. $ 15.997,80 m/n. " ’

AMPLIACION ESCUELA' DE MANUALIDÁDES, 
de General Güemes lá. etapa de construcción, 
cuyo presupuesto ’ oficial-asciende, a la-suma 
de $ 34.773,57 m/n. '

AMPLIACION ESCUELA DE MANUALIDADES , 
DE 'METAN, 2a. etapa de construcción, cuyo ’ 
presupuesto oficial asciende a la suma de S _ 
51.051,14 m/n.

CONSTRUCCION ESCUELA DE MANUALÍDA- 
DES, en la localidad de Orán, cuyo presupues
to oficial asciende a la suma de $ 169.159,23 
m/n.

Las propuestas deben consignarse a la di
rección • de Arquitectura y Urbanismo, sito en 
Mitre No. 695 de esta Ciudad,- por el conjunto 
de obras a qjecutar o por cada una, ]qs que 

deberán presentarse en sobres cerrado y lacra
do, acompañando boleta de depósito de Teso
rería General-, equivalente al uno.' por ciento 

del presupuesto. oíicial? de cada Obra, de acuer
do a. lo, establecido por la Ley No. 941 de 
Contabilidad y Ley No. 968 de Obras’ Públicas 

, de Ja Provincia, cuyos sobres serán abiertos 
i .' '
por el señor Escribano de Gobierno, en pre- 

' sencia de los interesados oue concurran al acto.
Los pliegos de Bases -y Condiciones, deben, 

solicitarse al Banco Provincial de Salta, y con-

¡ sultarse -en la Dirección General de Arquitec- 
,-túra y 'Urbanismo- .y en la Intendencia de ios 
respectivos Pueblgs. . v-

' SALTA, ’ 3 de Mayo de 1949. .
: SERGIO ARIAS . .
Secretario Grál. de 
Arquitectura y . (

Urbanismo . . _.

• Ing. WALTER ELIO’LERARIO-" 
Director Gral. de 

Arquitectura y 
Urbanismo

- e) 9 al 19/5/49.
oóoOO —OOooo

NOTA: Se avisa a los'' Señores Contratistas 
que la presénte licitación .se prorroga ‘ 

- para el día 23 de Mayo-d horas 18.—-
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■ ADMINISTRACION-.GENERAL' ;.DE AGUAS. ¡
. DE SALTA. . .. -j

— Licitación-Pública ,.N’ 3 — i 
•Én cumplimiento de lo dispuesto por.,!

Resolución N° 378 dictpda por el H. Con- 
sejo con fecha'6 de Abril .próximo pasa-' 
do, llámase a Licitación Pública para- la. 
ejecución, de la obra N° 84 .‘‘Embalses, 
obras de Tomas - Desarenador y Canales • 
de Riego 'en Coronel 'Moldes"' y cuyo pre
supuesto oficial asciende d la suma do t 
$ '932.918,86 m|n.r. (NOVECIENTOS TREIN- ' !

,TA Y DOS. MIL NOVECIENTOS DIECIO- 
. QHO' PESOS CON .86(1110' M(NACIONAL).

Los pliegos, correspondientes- pueden 
solicitarse en Tesorería dé la Administra- ¡ 

. ción General de Aguas de Salta, calle ¡
Caseros’ N'' 1615 previo pago de la. suma 
de "S 70.— y consultarse, sin cargo, en . la

■ misma.
! Se hace constar que de acuerdo a lo es- 1 

tabiecidó.en el Pliego General de .'Con
diciones, los Contratistas que. sé presen- 

'taren en ¡esta licitación pública, deberán - 
formular sus propuestas en forma simul
tánea, es decir para que su pago sea' 
atendido ' mediante ana certificación co
mún,- esto-es,~ en efectivo y/o por la .eiui- . 
sión de Letras de Tesorería reemplazables 
en su oportunidad con fondos' de la Ley 
770 ó en su defecto con fondos hidráulicos 
imputados a las t “OBLIGACIONES Hí-' 
DRAULÍCAS DE LA PROVINCIA DE SAL-' 
TA" (Ley 775), quedando supeditado es
te Consejo a optar por la forma que más 

■convenga a los intereses de la- ejecución de 
la obra de referencia. . .
. Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio dé 1949 ó .si
guiente si fuera feriado, a las 9 boros 
en que serán abiertas en presencia de!, 
peñdr Escribano de Gobierno y de las 

i concurrentes al acto.
La Admíniatvación Generad.

¡ e|l’l|3 al 6(6(49. 

N? 4804
LICITACION PUBLICA

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
' 'OBRAS PUBLICAS '

Dirección General de Suministros
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N9 14982/49 llámase a licitación pública para

ql día ¡18 de mayo del-comente-año o. siguien
te si éste’ .fuera feriado a; hora's 10, .para lá 
provisión de uniformes coñ destinó1 ál personal 
de servicio 'de id Administración Provincial, 
esfándo sujeta la misma, en un todo a las dis
posiciones contenidas en. él decreto N? 14578/49 

’y Ley N9 941 de Contabilidad de-la Provincia.
‘ El 'pliego de bases y condiciones puede re

tirarse de Dirección. General de ¿Suministros, 
calle Buenos Aires 177,’ debiendo presentarse 
las propuestas' en "sobres serrados y lacrados 
los' qu¿. ..serán abiertos por el señor Escribano' 
de Gobierno, en presencia de los interesados, 
el día y la .hora arriba citados.

Salta.'gbril .30 de 1949..
HUGO ECKHARDT ■

Director General de Suministros
'Ministerio de Economía F, y O. Públicas

e) 6, 9, 12, 16 y. 18/5/49.

Ño. 4822 — EDICTO .
. ‘ De acuerdo con lo establecido en el Ai t.

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta 

. Administración'General de Aguas de Salta el 
• señor Luis Patrón Costas solicitando- en expe
diente No. 5191148 reconocimiento de concesión 
de agita pública para regar su propiedad de
nominada "Fincas ' Lor Alamos y E1‘ Retiro";., 
ubicada en San J/íiguel.y Olmos, departamen
to dé'■ Cerriles. .
" Por ■ Resolución-No. ■ 415 del -H Consejo de 
.la A. G. A. S., el reconocimiento que se 
tramita'es. para un cudal dé 208'litros por se
gundo a derivar-del Río Arenales con carác
ter temporal y permanente, para irrigar en 
dichos • inmuebles- una ' superficie aproximada 
de 821 hectáreas. /

La presente publicación vence el día 28'de 
mayo de 1949, citándose a las personas que se 
consideren . afectadas, por el derecho que se so
licita, á hacer valer ;su. oposición i dentro-de los 
treinta días, de' su. vencimiento. ' .

SALTA-,. 9 -de mayo de 1949 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA '
. , \ e) 10 <d' 28(5(49.

ASAMBLEAS
■ No, 4854 — La Comisión Directiva del Centro 

Gremial de Conductores, de, Coches invita a- 
sus asociados y simpatizantes a°la Asamblea 
General Extraordinaria qué se realizará el 27,

• del corriente,' a horas 21/ en<.sü‘ local de Ave-- 
: nidá San Martín No. 1114, que' tratará la si

guiente: - .

lo,
2o.
3o.
“o. •

.So.

ORDEN^ÚÉL DIA

—. Lectura del Acta .'anterior ,y su aprobación
— -Lectura de correspondencia. ■ ' - •
—-Balancés de Tesorería’y Cooperativa.
—. Renovación de las Comisiones Directiva 

y .Fiscalizadora. Período 27 de Agosto 
de 1’949 a 27 de Agosto de 1951. Elec
ción y votación.

—. Reclamos 'y Mociones. en general, de in
terés; paró la. Institución.

‘CAMPERO . VELAZQUEZ' '
Secretario ' Presidente

A LOS SUSCRIPTORES '

So recuerda . 'que las -suscripciones' al BO- 
JtETIN OFICIAL, deberán ser re'no.vadan en ¡ 

’el mes de su .vénciraientqj, '.!

A -LOS AVISADORES i

8 La primera publicación dé'lósr aviaos do- | 
| be ser controlada ’ por . los - intercalados ‘ a J 
1” fin-''de-sdlvár'en 'tiempo oportuno cualquier 9 

error en que se hubiere incurrido. . * •

Tallaré*- .Gráfica»
-• CARCEL PENITENCIARIA 

' < SÁ L T A
' • . • • 1.9 4 9.

A LAS MUNICIPALIDADES'

í Do acuerdo al Decreto No. 3849 dol ll|7|44 3 
es obligatoria la publicación en esto Bo-

S letón de ios" balances trimestrales, ■ los que ¡j 
¡I gozarán do la bonificación ¡establecida por 4 
Í si Decreto No. 11 192 del 18 de Abril de | 
| JS48." -EL DIRECTOR • _ |

AVISO. DE SECRETARIA DE LA 
. NACION

PRESIDENCIA DE ÍA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES . 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
Son-numerosos’ los ancianos que so bene 

(leían corre! funcionamiento de los‘hogares 
fue a ellos destina la DIRECCION . GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL' de’ la Se
cretaría de Trabajo y Provisión.

Secretaría de Trabajo y PrevÍBÍóú 
Dirección Gral. de Asistencia Social


